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FICHA DE SUSTENTO PARA EL RETIRO EXCEPCIONAL TOTAL O 

PARCIAL DE LA CONDICIÓN DE PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN 

A BIENES INMUEBLES PREHISPÁNICOS 

 

1. PROCEDENCIA DEL RETIRO EXCEPCIONAL DE LA CONDICIÓN 
DE PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN DE BIEN INMUEBLE 
PREHISPÁNICO 
(Marcar): 
a. SOLICITUD DE PARTE: 
b. DE OFICIO: X 

 
2. NOMBRE DEL BIEN INMUEBLE ARQUEOLÓGICO PREHISPÁNICO 

INTERVENIDO: 
Zona Arqueológica e Histórica Armatambo Morro Solar Parcela O 

 

3. UBICACIÓN POLÍTICA 
- Distrito: Chorrillos 
- Provincia: Lima 
- Departamento: Lima 

 
4. NÚMERO DE RESOLUCIÓN DE DECLARACIÓN COMO PATRIMONIO 

CULTURAL DE LA NACIÓN: 
- Resolución Directoral Nacional 1137/INC (09/08/2009) (Declaratoria) 
- Resolución Directoral Nacional 057/INC (28/01/2004) (aprueba el plano de 

parcelas PPAR-011-CCZAOAAHH-2003) 
 
ÁREA: 33,082.49 m²         PERÍMETRO: 1,278.08 m 
 
N° DE PLANO INICIAL: PPAR 011-CCZAOAAHH-2003 (Datum PSAD56) 

 

5. DE LA INTERVENCIÓN ARQUEOLÓGICA (Marcar): 
- PROYECTO DE EVALUACIÓN ARQUEOLÓGICA: 
- PROYECTO DE RESCATE ARQUEOLÓGICO: X 

 

a. NOMBRE DEL PROYECTO – INTERVENCIÓN ARQUEOLÓGICA: 
- Proyecto de rescate arqueológico A.H. Alicia Valdivia Ampliación, Chorrillos, 

Lima, Lima” (Resolución Directoral N° 000231-2024/DCIA-DGPA- VMPCIC/MC) 
- Proyecto de Rescate Arqueológico Proyecto Sectorización del Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado de la Parte Alta de Chorrillos: Matriz Próceres - Chorrillos, 
Sector 97 - Parcelas N, P y O. Departamento de Lima" (Resolución Directoral 
000263-2022-DCIA/MC) 

 

b. TITULAR DE LA INTERVENCIÓN ARQUEOLÓGICA: 
- Asentamiento Humano Alicia de Valdivia Ampliación 
- Consorcio Agua SCM 

 
c. NOMBRE DEL ARQUEÓLOGO DIRECTOR DE LA INTERVENCIÓN 

ARQUEOLÓGICA: 
- Lic. Henry Pompeyo Collana Rodríguez (COARPE 041438) 
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- Aurelio Ernesto Cerna Mori (RNA. DC 19-111) R.N.A: DC 19-111 COARPE N°: 
041438 

 
d. NÚMERO DE RESOLUCIÓN QUE AUTORIZÓ LA INTERVENCIÓN 

ARQUEOLÓGICA: 
- Resolución Directoral N° 087-2024/DCIA-DGPA/VMPCIC/MC 
- Resolución Directoral N° 000028-2021-DCIA/MC 

 
 

6. ÁREA INTERVENIDA EN METROS CUADRADOS COMO PARTE DE LA 
INTERVENCIÓN ARQUEOLÓGICA AUTORIZADA: 
 
Solicitud de retiro excepcional de la condición de Patrimonio Cultural de 
la Nación del área polígono delimitado inicialmente como arqueológico 
(Marcar): 
TOTAL: PARCIAL: X 

 
- Área de retiro 1: 2,190.03 m2 (0.2190 hectáreas) / Perímetro: 305.48 m2 
- Área de retiro 2: 395.35 m2 (0.0395 hectáreas) / Perímetro: 139.53 m2    
- Área de retiro 3: 765.22 m2 (0.0765 hectáreas) / Perímetro: 144.48 m2 
- Área de retiro 4: 285.91 m2 (0.0285 hectáreas) / Perímetro: 94.31 m2 
- Área de retiro 5: 5252.59 m2 (0.5252 hectáreas) / Perímetro: 300.13 m2 
- Área de retiro 6: 74.35 m2 (0.0074 hectáreas) / Perímetro: 31.42 m2 

 
En caso de ser PARCIAL, indicar el porcentaje de área intervenida respecto 
al área polígona delimitado inicialmente como arqueológico: --------- 

 

a. PLANOS GENERADOS PARA EL RETIRO EXCEPCIONAL DE LA 
CONDICIÓN DE PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN: 

- PTEM-038-MC_DGPA-DSFL-2024 WGS84 
 

b. PLANO DE UBICACIÓN DEL ÁREA INTERVENIDA EN RELACIÓN AL 
ÁREA POLÍGONO DELIMITADO INICIALMENTE N°: PTEM-038-MC_DGPA-
DSFL-2024 WGS84 
ESCALA: 1/10,000 

 

7. ACTAS DE SUPERVISÓN A LA INTERVENCIÓN ARQUEOLÓGICA (En 
caso procede de una intervención arqueológica autorizada por el 
Ministerio de Cultura) 
 

- Proyecto de rescate arqueológico A.H. Alicia Valdivia Ampliación, Chorrillos, 
Lima, Lima” (Resolución Directoral N° 000231-2024/DCIA-DGPA- VMPCIC/MC) 

 
- PRIMERA SUPERVISIÓN: Acta Informatizada de Inspección N°598-2016-DCE-

DGPA/VMPCIC/MC (27/12/2016) 
- ARQUEÓLOGO SUPERVISOR 

NOMBRE: Pablo Enrique Gomez Jareca 
R.N.A: DG-0278  

- SEGUNDA SUPERVISIÓN: Acta Informatizada de Inspección N°006-2017-DCE-
DGPA/VMPCIC/MC (06/01/2017) 

- ARQUEÓLOGO SUPERVISOR 
NOMBRE: Pablo Enrique Gomez Jareca 
R.N.A: DG-0278  
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- Proyecto de Rescate Arqueológico Proyecto Sectorización del Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado de la Parte Alta de Chorrillos: Matriz Próceres - Chorrillos, 
Sector 97 - Parcelas N, P y O. Departamento de Lima" (Resolución Directoral 
000263-2022-DCIA/MC) 
 

- PRIMERA SUPERVISIÓN: Acta Informatizada de Inspección N° 119-2021-
DCE/MC (26/02/2021) 

- ARQUEÓLOGO SUPERVISOR 
NOMBRE: Juan Carlos Espejo Cornejo 
COARPE N°: 040796 

- SEGUNDA SUPERVISIÓN: Acta Informatizada de Inspección N° 180-2021-
DCE/MC (24/03/2021) 

- ARQUEÓLOGO SUPERVISOR 
NOMBRE: Juan Carlos Espejo Cornejo 
COARPE N°: 040796 

- TERCERA SUPERVISIÓN: Acta Informatizada de Inspección N° 210-2021-
DCE/MC (30/03/2021) 

- ARQUEÓLOGO SUPERVISOR 
NOMBRE: Juan Carlos Espejo Cornejo 
COARPE N°: 040796 

- CUARTA SUPERVISIÓN: Acta Informatizada de Inspección N° 225-2021-
DCE/MC (13/04/2021) 

- ARQUEÓLOGO SUPERVISOR 
NOMBRE: Juan Carlos Espejo Cornejo 
COARPE N°: 040796 

- QUINTA SUPERVISIÓN: Acta Informatizada de Inspección N° 252-2021-DCE/MC  
(23/04/2021) 

- ARQUEÓLOGO SUPERVISOR 
NOMBRE: Rodolfo Gerbert Asencios Lindo 
COARPE N°: 041101 

- SEXTA SUPERVISIÓN: Acta Informatizada de Inspección N° 289-2021-DCE/MC  
(05/05/2021) 

- ARQUEÓLOGO SUPERVISOR 
NOMBRE: Juan Carlos Espejo Cornejo 
COARPE N°: 040796 

- SEPTIMA SUPERVISIÓN: Acta Informatizada de Inspección N° 318-2021-
DCE/MC (19/05/2021) 

- ARQUEÓLOGO SUPERVISOR 
NOMBRE: Juan Carlos Espejo Cornejo 
COARPE N°: 040796 

- OCTAVA SUPERVISIÓN: Acta Informatizada de Inspección N° 349-2021-
DCE/MC (31/05/2021) 

- ARQUEÓLOGO SUPERVISOR 
NOMBRE: Juan Carlos Espejo Cornejo 
COARPE N°: 040796 

- NOVENA SUPERVISIÓN: Acta Informatizada de Inspección N° 359-2021-
DCE/MC (08/06/2021) 

- ARQUEÓLOGO SUPERVISOR 
NOMBRE: Juan Carlos Espejo Cornejo 
COARPE N°: 040796 

- DÉCIMA SUPERVISIÓN: Acta Informatizada de Inspección N° 371-2021-DCE/MC  
(14/06/2021) 

- ARQUEÓLOGO SUPERVISOR 
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NOMBRE: Juan Carlos Espejo Cornejo 
COARPE N°: 040796 

- UNDÉCIMA SUPERVISIÓN: Acta Informatizada de Inspección N° 405-2021-
DCE/MC (25/06/2021) 

- ARQUEÓLOGO SUPERVISOR 
NOMBRE: Juan Carlos Espejo Cornejo 
COARPE N°: 040796 

- DUODÉCIMA SUPERVISIÓN: Acta Informatizada de Inspección N° 435-2021-
DCE/MC  (06/07/2021) 

- ARQUEÓLOGO SUPERVISOR 
NOMBRE: Juan Carlos Espejo Cornejo 
COARPE N°: 040796 

- DÉCIMA TERCERA SUPERVISIÓN: Acta Informatizada de Inspección N° 469-
2021-DCE/MC  (20/07/2021) 

- ARQUEÓLOGO SUPERVISOR 
NOMBRE: Jessenia Palomino Trinidad 
COARPE N°: 042432 

 

En caso de haber alguna supervisión adicional o comentario, indicar: 

El presente es un procedimiento de oficio en conformidad con numeral 6.1.2 de 

la Directiva 001-2023-VMPCIC/MC aprobada por la Resolución Viceministerial 

00018- 2023--VMPCIC/MC. Se sustenta en las resoluciones directorales 000231-

2024/DCIA-DGPA-VMPCIC/MC y 000263-2022-DCIA/MC además del CIRA N° 

99-2015/MC y criterios catastrales (exclusión de viviendas consolidadas 

adyacentes a las áreas intervenidas) La nueva clasificación de las áreas 

remanentes del bien inmueble prehispánico en cuestión es del de Complejo 

Arqueológico Monumental Parcela O Sector 1 y Sector 2, adecuada a la 

clasificación establecida en el artículo VI del Reglamento de Intervenciones 

Arqueológicas vigente (DS. 011-2022-MC). 

8. NÚMERO DE RESOLUCIÓN DE CONFORMIDAD DEL INFORME DE 
RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN ARQUEOLÓGICA: 

- Resolución Directoral N° 000231-2024/DCIA-DGPA-VMPCIC/MC 
- Resolución Directoral N° 000263-2022-DCIA/MC 

 

9. N° DE INFORME ELABORADO POR LA DSFL QUE SUSTENTA EL RETIRO 
DE CONDICIÓN DE PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN:  

- Informe Nº 000166- 2024-DSFL-DGPA-VMPCIC-HAH/MC (09OCT2024) 
- Elaborado por: Lic. Humberto Álvarez Gil Heredia 
- R.N.A: DA-08-01 COARPE N°: 0040599 
- Fecha: 09 de octubre de 2024 

 

10. ÁREA REMANENTE: 
- Complejo Arqueológico Monumental Armatambo Morro Solar (Parcela O) Sector 

A, con un área de 22,014.96 m2.  
- Complejo Arqueológico Monumental Armatambo Morro Solar (Parcela O) Sector 

B, con un área de 2,097.82m2.  Firmado digitalmente por
CORDOVA HERRERA Gilberto
Martin FAU 20537630222 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 18.02.2026 11:23:00 -05:00
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Retiro Parcial de Condición de Patrimonio Cultural 

PARCELA P

ZONA ARQUEOLÓGICA MONUMENTAL 
 ARMATAMBO MORRO SOLAR 

PACERLA A

de la Nación del Complejo Arqueológico Monumental 

Armatambo - Morro Solar - Parcela O

RDN N° 57-INC DEL 28/01/2004RDN N° 57-INC DEL 28/01/2004RDN N° 57-INC DEL 28/01/2004

ÁREA REMANENTE 1 y 2

ZONA ARQUEOLÓGICA E HISTORICA

ARMATAMBO - MORRO SOLAR (PARCELA O)

PLANO PREM-012-CCZAOAAHH-2003

ÁREAS DE RETIRO  1,2,3,4,5 y 6

Área Remanente 1

Complejo Arqueológico Monumental  Armatambo

 - Morro Solar (Parcela O) Sector A

Área Remanente 2

Complejo Arqueológico Monumental  Armatambo

 - Morro Solar (Parcela O) Sector B

CUADRO DE DATOS TÉCNICOS DEL ÁREA REMANENTE 2

COMPLEJO ARQUEOLÓGICO MONUMENTAL ARMATAMBO - MORRO SOLAR (PARCELA O) SECTOR B

CUADRO DE DATOS TÉCNICOS DEL ÁREA REMANENTE 1

COMPLEJO ARQUEOLÓGICO MONUMENTAL ARMATAMBO - MORRO SOLAR (PARCELA O) SECTOR A

Área Remanente 1

Complejo Arqueológico Monumental  Armatambo

 - Morro Solar (Parcela O) Sector A

Área Remanente 2

Complejo Arqueológico Monumental  Armatambo

 - Morro Solar (Parcela O) Sector B

(ÁREA REMANENTE 2)

COMPLEJO ARQUEOLÓGICO MONUMENTAL
ARMATAMBO - MORRO SOLAR (PARCELA O) SECTOR B

CUADRO DE DATOS TÉCNICOS DEL ÁREA REMANENTE 2
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COMPLEJO ARQUEOLÓGICO MONUMENTAL
ARMATAMBO - MORRO SOLAR (PARCELA O) SECTOR B
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A :  Jamer Nelson Chávez Anticona 

VICEMINISTRO DE PATRIMONIO CULTURAL E INDUSTRIAS 
CULTURALES 
 

De : Gilberto Martín Córdova Herrera 
  DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO 

INMUEBLE 
   
Asunto :

  
Referencia : Informe N° 001062-2024-DSFL-DGPA-VMPCIC/MC. 

 
Me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y a la vez remitir el presente en relación al 
trámite de actualización de denominación y retiro excepcional parcial de la condición de 
patrimonio cultural de la Nación del bien inmueble prehispánico (BIP) Armatambo Morro 
Solar Parcela O, ubicado en el distrito de Chorrillos, provincia y departamento de Lima, 
sustentado técnica y legalmente a través del documento de la referencia e informes y 
documentación adjunta. 
 
Se remite el presente en concordancia con la Directiva N° 001-2023-VMPCIC/MC 
“Directiva para el retiro excepcional de la condición de Patrimonio Cultural de la Nación 
a bienes inmuebles prehispánicos declarados por el Ministerio de Cultura”, aprobada 
por la Resolución Viceministerial N° 000018-2023-VMPCIC/MC (13.01.2023), 
adjuntándose: 1) la ficha (Anexo 02) de sustento para el retiro excepcional parcial de la 
condición de patrimonio cultural de la Nación; 2) el plano temático PTEM-038-
MC_DGPA-DSFL-2024 WGS84; 3) el proyecto de resolución viceministerial; y 4) la 
Resolución Directoral Nacional N° 057/INC (28.01.2004). 
 
En ese sentido, se recomienda a su despacho derivar el presente expediente a la Oficina 
General de Asesoría Jurídica a fin de continuar con el trámite correspondiente. 
 
Sin otro particular, se despide de usted, 
 
atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(GMCH/jamc) 

Retiro parcial de la condición de patrimonio cultural de la Nación 
del bien inmueble prehispánico Armatambo Morro Solar Parcela 
O – distrito de Chorrillos. 

INFORME N°   000774-2024-DGPA-VMPCIC/MC

San Borja, 15 de Octubre del 2024

Firmado digitalmente por CORDOVA
HERRERA Gilberto Martin FAU
20537630222 soft
Cargo: Director
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 15.10.2024 17:13:02 -05:00
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A :  MOIRA ROSA NOVOA SILVA 
DESPACHO VICEMINISTERIAL DE PATRIMONIO 
CULTURAL E INDUSTRIAS CULTURALES 
 

De : JUAN JOSE ALDAVE SERNA 
                                DIRECTOR 
  DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO 

ARQUEOLÓGICO INMUEBLE  
   
Asunto :

  

Referencia : PROVEÍDO N° 005016-2025-VMPCIC/MC 

                                 INFORME N° 000692-2025-DSFL-DGPA-VMPCIC/MC 
                                 INFORME N° 000094-2025-DSFL-DGPA-VMPCIC-HAH/MC 
                                 INFORME N° 000177-2025-DGPA-VMPCIC/MC 
   

 
Tengo el agrado de saludarla, para dar respuesta al Proveído N° 005016-2025-
VMPCIC/MC de fecha 28 de abril de 2025, donde se solicita que se remita la versión 
final del proyecto de Resolución que resuelve retirar parcialmente la condición cultural 
del bien inmueble prehispánico Armatambo Morro Solar Parcela O–distrito de Chorrillos, 
de acuerdo a las coordinaciones realizadas con OGAJ. 
 
Al respecto se tiene que indicar que se remite el Informe N° 000692-2025-DSFL-DGPA-
VMPCIC/MC de fecha 05 de mayo de 2025 y el Informe N° 000094-2025-DSFL-DGPA-
VMPCIC-HAH/MC de fecha 05 de mayo de 2025 de la Dirección de Catastro y 
Saneamiento Físico Legal, donde se adjunta la versión final del proyecto de RVM, junto 
con el Informe N° 000196-2024-DSFL-DGPA-VMPCIC-HAH/MC e Informe N° 001342-
2024-DSFL-DGPA-VMPCIC. 
 
Finalmente se recomienda que se pueda remitir el presente informe junto con los 
adjuntos a la Oficina General de Asesoría Jurídica para continúe con el trámite 
respectivo. 
 

Es todo cuanto se informa para su conocimiento y fines que se sirva determinar, salvo 

mejor parecer. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
JAS/mrc  

 

RETIRO PARCIAL DE LA CONDICIÓN DE PATRIMONIO 
CULTURAL DE LA NACIÓN DEL BIEN INMUEBLE 
PREHISPÁNICO ARMATAMBO MORRO SOLAR 
PARCELA O – DISTRITO DE CHORRILLOS. 

INFORME N°   000300-2025-DGPA-VMPCIC/MC

San Borja, 06 de Mayo del 2025

Firmado digitalmente por ALDAVE
SERNA Juan Jose FAU 20537630222
soft
Director
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 06.05.2025 18:45:45 -05:00
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A :  GISELLA MARIELL ESCOBAR ROZAS 
DESPACHO VICEMINISTERIAL DE PATRIMONIO 
CULTURAL E INDUSTRIAS CULTURALES 
 

De : JANIE MARILE GOMEZ GUERRERO 
  DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO 

ARQUEOLÓGICO INMUEBLE  
   
Asunto :

  

Referencia : PROVEIDO N° 018089-2025-VMPCIC/MC 
                                INFORME N° 000024-2026-DSFL-DGPA-VMPCIC/MC 
                                MEMORANDO N° 001374-2025/DGPA-VMPCIC 
   

 
Tengo el agrado de saludarla, para dar respuesta el Proveído N° 018089-2025-
VMPCIC/MC de fecha 30 de diciembre de 2025, donde se solicita que se evalue lo 
indicado en el memorando N° 001374-2025/DGPA-VMPCIC y de ser el caso, ratificar 
opinión, en relación al procedimiento excepcional de retiro parcial de la condición de 
bien integrante del patrimonio cultural de la Nación a la Parcela O de la Zona 
arqueológica monumental Armatambo - Morro Solar del distrito de Chorrillos. 
 
Al respecto se tiene que indicar que se ratifica lo indicado en el Memorando N° 001374-
2025/DGPA-VMPCIC de fecha 26 de mayo de 2025. En este sentido, corresponde 
continuar con la aprobación del expediente de retiro parcial de condición en curso. El 
mismo que se resume en el siguiente cuadro: 
 
 

Nombre de 
Parcela 

Nombre de A.H. 
Intervenciones 

arqueológicas (PRA o PEA) 

Procedimiento 
recomendado a 

aplicar 

Parcela O 

Lomas de Caledonia 1 PEA, 1 PRA 

Retiro de condición 
cultural 

Ampliación Alicia de Valdivia 1 PRA 

Victor Raul Haya de la Torre 1 PEA 

 
 
Es todo cuanto se informa para su conocimiento y fines que se sirva determinar, salvo 
mejor parecer. 

Atentamente, 
 
 

 

RETIRO PARCIAL DE LA CONDICIÓN DE PATRIMONIO 
CULTURAL DE LA NACIÓN DEL BIEN INMUEBLE 
PREHISPÁNICO ARMATAMBO MORRO SOLAR 
PARCELA O – DISTRITO DE CHORRILLOS. 

INFORME N°   000022-2026-DGPA-VMPCIC/MC

San Borja, 12 de Febrero del 2026

Firmado digitalmente por GOMEZ
GUERRERO Janie Marile FAU
20537630222 soft
Director De La Dirección General De
Patrimonio Arqueoló
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 12.02.2026 17:44:52 -05:00
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A :  JIMI ALFREDO ESPINOZA ROJAS 

DIRECCIÓN DE CATASTRO Y SANEAMIENTO FÍSICO 
LEGAL 
 

De : HUMBERTO JESUS ALVAREZ GIL HEREDIA 

  DIRECCIÓN DE CATASTRO Y SANEAMIENTO FÍSICO 
LEGAL  

   
Asunto :

  
Referencia  : PROVEIDO 005906-2024/DSFL-DGPA-VMPCIC/MC 
   INFORME 000160-2024/DSFL-DGPA-VMPCIC-KYS/MC 

PROVEIDO 002972-2024/DSFL-DGPA-VMPCIC/MC 
   MEMORANDO 000933-2024/DCIA-DGPA-VMPCIC/MC 
   Resolución Directoral 000231-2024/DCIA-DGPA-VMPCIC/MC   
   Resolución Directoral 000263-2024/DCIA-DGPA-VMPCIC/MC 
   CIRA N° 99-2015/MC 
 

 
Mediante el presente informe se expone el sustento técnico del procedimiento de retiro 
parcial de la condición de Patrimonio Cultural de la Nación del bien inmueble 
prehispánico Armatambo Morro Solar Parcela O en virtud de lo dispuesto en las 
resoluciones directorales N° 000231-2024/DCIA-DGPA-VMPCIC/MC, 000263-2022-
DCIA/MC y del CIRA N° 99-2015/MC. 
 
El presente procedimiento de oficio se desarrolla en el marco del la Directiva 001-2023-
VMPCIC/MC aprobada por la Resolución Viceministerial  N° 000018-2023-VMPCIC/MC. 
 
Se precisa que la denominación final de los remanentes del bien inmueble prehispánico 
lleva la clasificación de Complejo Arqueológico Monumental Armatambo Morro 
Solar, adecuada a la clasificación establecida en el artículo VI del Reglamento de 

Intervenciones Arqueológicas vigente (DS. 011-2022-MC) 
 
Mediante el Informe 000160-2024/DSFL-DGPA-VMPCIC-KYS/MC, el Ingeniero Kenyi 
Yataco Sánchez remite el sustento técnico del plano temático PTEM-038-MC_DGPA-
DSFL-2024 WGS84 que grafica las áreas de retiro de condición y las áreas remanentes 
del Complejo Arqueológico Monumental Armatambo Morro Solar Parcela O. 
 
 
I. ANTECEDENTES 

 

Resolución Suprema 219-77-VC-1100 del 19/09/1977. Declara intangibles los 
terrenos del Morro Solar de Chorrillos y aledaños indicados en las láminas 5 y 6 del 
plano de zonificación general de Lima Metropolitana 1977-1990 aprobado por la DS. 

RETIRO PARCIAL DE LA CONDICIÓN DE PATRIMONIO 
CULTURAL DE LA NACIÓN DEL BIEN INMUEBLE 
PREHISPÁNICO ARMATAMBO MORRO SOLAR PARCELA O – 
DISTRITO DE CHORRILLOS 

INFORME N°   000166-2024-DSFL-DGPA-VMPCIC-HAH/MC

San Borja, 09 de Octubre del 2024

Firmado digitalmente por ALVAREZ
GIL HEREDIA Humberto Jesus FAU
20537630222 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 09.10.2024 10:30:39 -05:00
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033-77-VC del 28 de agosto DE 1977. El artículo 2° encarga al Consejo distrital de 
Chorrillos las medidas para preservar intangibilidad de dichos terrenos que están 
destinados a Zona de Recreación Pública (ZRP) 
 
PLANO N° 95-1222 (Acuerdo 075-94 C.N.T.C.I.C.M.A) de la Zona Arqueológica 
Armatambo (Proyecto Monumentos Arqueológicos Registro y Delimitación de Sitios 
Arqueológicos - Instituto Nacional de Cultura) El Plano N° 95-1222, en base al Acuerdo 
075-94 C.N.T.C.I.C.M.A. delimita el ámbito de la Zona Arqueológica con un área 
aproximada de 972 ha. 
 
 
Decreto Supremo N° 017-98-PCM del 06/05/1998. Se creó la comisión calificadora de 
zonas arqueológicas ocupadas por asentamientos humanos (en adelante 
CCZAOAAHH) y aprobó su reglamento. En el marco de este decreto se desarrollarán 
en lo sucesivo los estudios de evaluación en el ámbito de la ZAM. Armatambo Morro 
Solar y que, según sus resultados, darán lugar a la definición de parcelas con las 
categorías de Intangible, en Emergencia y desafectable. 
 
Acuerdo N° 01 del 12 de agosto de 19981 de la CCZAOAAHH ya en funciones, se 
categorizó como zona arqueológica en emergencia a los sectores del área arqueológica 
ocupada por los Asentamientos Humanos Luis Felipe de las Casas, San Pedro, Primero 
de Mayo, Nueva Granada, Héroes del Pacífico de Villa, Señor de los Milagros, Virgen 
del Morro Solar, 22 de Octubre, Integración, José Olaya 1ra Etapa, José Olaya 2da 
Etapa, Cerro Cruz de Armatambo, 2 de Mayo, Villa Alta, Alicia de Valdivia, San Genaro 
II y Nueva Caledonia.  
 
Decreto Supremo Nº 046-98-PCM del 13/11/1998. Modifica el DS. 017-98-PCM 

incluyendo el siguiente artículo:  

 
Artículo 17.- Los terrenos ocupados por asentamientos humanos, que cuenten con Certificados 
de Inexistencia de Restos Arqueológicos para servicios de infraestructura, autorización para la 
implementación parcial o total de servicios básicos (agua, desagüe, electricidad y apertura de 
vías), Estudios de Evaluación Arqueológica u otros tipos de documentos, mediante los cuales el 
INC haya asumido el compromiso de trabajo conjunto para la implementación de servicios de 
infraestructura, quedan automáticamente calificados como Zonas Arqueológicas de Emergencia, 
resultando de aplicación lo dispuesto en el Artículo 3 del presente Decreto Supremo. La Comisión 
Calificadora de Zonas Arqueológicas Ocupadas por Asentamientos Humanos emitirá dictámenes 

que precisen las cargas o limitaciones que deberán imponerse a los predios mencionados. (el 
subrayado es del autor) 

 
Resolución Directoral Nacional N° 009/INC del 08/01/2001. Aprueba la remensura del 

Plano Perimétrico N° 95-1222, de la Zona Arqueológica Armatambo, la misma que 
queda rectificada de acuerdo al Plano Perimétrico N° 031-CCZAOAAHH-2000. 
Sustituye la denominación de Zona Arqueológica de Armatambo por la de Zona 
Arqueológica e Histórica Armatambo - Morro Solar. Declara Zona Arqueológica 
Intangible a la Parcela A, mantiene intangibilidad de las parcelas B, C, D, E, F, G y H, 
categoriza como Zonas Arqueológica en emergencia a las parcelas I, J, K, L, M y N  y 
categoriza como Zona desafectable a la Parcela O de acuerdo al plano de parcelas N° 
032-CCZAOAAHH-2000. Específicamente el Artículo 15° estipula declarar Zona 
Arqueológica en Emergencia al área que ocupa el AH. Alicia de Valdivia señalado 
como Parcela M con un área de 33,082.49. Dicha resolución no menciona el AH. 

                                                        
1 Fuente: considerandos de la Resolución Directoral Nacional 009/INC del 08/01/2001. 
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Ampliación Alicia de Valdivia toda vez que aún no había iniciado la ocupación de los 
terrenos donde se asientan actualmente  
 
Resolución Directoral Nacional N° 924/INC del 26/09/2002. Aprueba los planos 

PREM-004-CCZAOAAHH-2002 (área remanente de la Zona Arqueológica e Histórica 
Armatambo previa al proyecto de rescate), PPAR -005-CCZAOAAHH-2002 (sobre la 
categorización de las parcelas L y O de la Zona Arqueológica e Histórica Armatambo) y 
PREM-006-CCZAOAAHH-2002 (parcelas remanentes resultantes)  
 

Esta resolución, entre otros puntos, mantiene la categorización de Zona Arqueológica 
en Emergencia a la parcela M ocupada por el AH. Alicia de Valdivia. 

 
Resolución Directoral Nacional N° 057/INC del 28/01/2004. Aprueba nuevo plano de 

parcelas PPAR-011-CCZAOAAHH-2003 referido a la categorización de las Parcelas G, 
I, M, N (Zona Arqueológica en Emergencia) Q y R (Zonas Desafectables) de la Zona 
Arqueológica e Histórica Armatambo - Morro Solar. 
 
De acuerdo a la referida resolución la Parcela M ocupada por el AH. Alicia de Valdivia, 
cambia de denominación a Parcela O, manteniendo la categorización de Zona 

Arqueológica en Emergencia con un área de 33,082.49 m² y un perímetro de 1278.08 
m de acuerdo al plano PPAR 011-CCZAOAAHH-2003. 
 
 
CIRA N° 99-2015/MC. El 30 de marzo de 2015 se emite el Certificado de Inexistencia 
de Restos Arqueológicos - CIRA N° 99-2015/MC para el predio de la señorita Margarita 
Torres Salazar ubicado en Lote 9, Mz. G, Pueblo Joven Alicia de Valdivia, distrito de 
Chorrillos con un área de 142 m2, localizado al interior de la Parcela O 
 
 
Mediante la Resolución Directoral 000263-2022-DCIA/MC (21JUL2022) se aprueba el 

informe final del "Proyecto de Rescate Arqueológico Proyecto Sectorización del Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de la Parte Alta de Chorrillos: Matriz Próceres - 
Chorrillos, Sector 97 - Parcelas N, P y O. Departamento de Lima" y resuelve iniciar el 
procedimiento de retiro de condición cultural del área intervenida por dicho proyecto. 
 
 
Por medio del Memorando N° 001242-2023-DCIA/MC (26JUL2023) la Dirección de 

Calificación de Intervenciones Arqueológicas ante la consulta planteada por la Dirección 
de Catastro y Saneamiento Físico Legal en relación a la Resolución Directoral 000263-
2022-DCIA/MC, señala que “las áreas que no fueron materia de rescate sean evaluadas 
en el marco de las disposiciones del Decreto Supremo N° 009-2022-MC “Decreto 
Supremo que dispone medidas excepcionales que permitan evaluar la procedencia de 
ejecutar intervenciones arqueológicas, sobre áreas ocupadas por poblaciones 
informales, con fines de actualización de información catastral” 

 
Por medio de la Resolución Directoral N° 000231-2024/DCIA-DGPA-VMPCIC/MC se 

da conformidad al informe de resultados del “Proyecto de rescate arqueológico A. H. 
Alicia Valdivia Ampliación, Chorrillos, Lima, Lima” ejecutado en un área de 5,251.88 m² 
y un perímetro de 300.13 m. 
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II. ANALISIS 
 

1. El Decreto Supremo N° 017-98-PCM y la Parcela O de la Zona 

Arqueológica e Histórica Armatambo Morro Solar. 

El 06 de mayo de 1998, se emitió el Decreto Supremo N° 017-98-PCM que creó la 

comisión calificadora de zonas arqueológicas ocupadas por asentamientos humanos 

(CCZAOAAHH) y aprobó su reglamento. El objetivo de dicha norma fue la salvaguarda 

del patrimonio arqueológico ocupado por posesiones informales, y paralelamente, dar 

viabilidad a los procesos de formalización de dichas posesiones, previo estudio de 

evaluación correspondiente.  

 

En el marco de los referidos decretos, se ejecutaron una serie de intervenciones 

arqueológicas (Estudios de Evaluación Arqueológica-EEA) en el ámbito de la Zona 

Arqueológica Armatambo Morro Solar del distrito de Chorrillos, que dan lugar a la 

emisión de la Resolución Directoral Nacional N° 009/INC del 08 de enero de 2001, 

por medio de la cual, se aprobó la nueva denominación de Zona Arqueológica e 

Histórica Armatambo Morro Solar y el establecimiento de catorce (14) parcelas, siete 

(07) de ellas categorizadas Zonas Arqueológicas Intangibles y otras siete (07) 

categorizadas como Zonas Arqueológicas en Emergencia, de acuerdo al esquema de 

categorización contenida en el Decreto Supremo N° 017-98-PCM. 

 

De esta manera, la precitada resolución aprobó el plano de parcelas N° 032-

CCZAOAAHH-2000 y estableció como Zona Arqueológica en Emergencia a la 

Parcela M con una extensión de 33,082.49 m², que abarca el área ocupada por el AH. 

Alicia de Valdivia. Cabe precisar que la resolución no hace referencia al AH. Ampliación 

Alicia de Valdivia  

 

Seguidamente, la Resolución Directoral Nacional 924/INC de fecha 26 de setiembre 

de 2002, mantuvo la categorización y extensión de la Parcela M en emergencia de 

acuerdo al plano de parcelas N° PPAR-005-CCZAOAAHH-2002 y la Resolución 

Directoral Nacional 057/INC (28ENE 2004) cambó la denominación a Parcela O 

manteniendo la categorización y área según el plano parcelas PPAR-011-

CCZAOAAHH-2003, hasta la actualidad. 
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Imagen del SIGDA que muestra el polígono de la Parcela O de la Zona Arqueológico e Histórica Armatambo Morro Solar 

según el plano PPAR-011-CCZAOAAHH-2003 aprobado por la Resolución Directoral Nacional 057/INC (28ENE 2004) 

 

Cabe precisar ninguna de las resoluciones mencionadas hace mención al AH. 

Ampliación Alicia de Valdivia, toda vez que, dicha posesión informal inició la ocupación 

de los terrenos que actualmente ocupa entre los años 2012 y 2013 conforme se aprecia 

en las imágenes históricas del Google Earth. 

 

 
Imagen de satélite del google Earth del año 2013. Se aprecia el inicio de la ocupación del 

AH. Ampliación Alicia de Valdivia 



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Cultura, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  

https://tramitedocumentario.cultura.gob.pe:8181/validadorDocumental/inicio/detalle.jsf Código: GIJCSKT 
 

   
 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"  
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 

de Junín y Ayacucho" 

 

   
  
   

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO 

INMUEBLE 

DIRECCIÓN DE CATASTRO Y 

SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL 

Av. Javier Prado Este 2465, San Borja 
Central Telefónica: (511) 618 9393 
www.gob.pe/cultura 

 

2. El CIRA N° 99-2015/MC 

 
El presente procedimiento de retiro de condición cultural incluye el Certificado de 
Inexistencia de Restos Arqueológicos - CIRA N° 99-2015/MC que fue emitido el año 
2015 por la Dirección de Certificaciones para el predio ubicado en Lote 9, Mz. G, Pueblo 
Joven Alicia de Valdivia con un área de 142 m2 y un perímetro de 54 m, toda vez que 
se localiza al interior de la Parcela O.  
  

 
Imagen de satélite del SIGDA que muestra la localización del ámbito del CIRA N° 99-2015/MC al interior de 

la Parcela O. 

 

3. La Resolución Directoral 000263-2022-DCIA/MC y El "Proyecto de Rescate 

Arqueológico Proyecto Sectorización del Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de la Parte Alta de Chorrillos: Matriz Próceres - Chorrillos, Sector 

97 - Parcelas N, P y O. Departamento de Lima" 

 

Mediante la Resolución Directoral N° 000028-2021-DCIA/MC de fecha 05 de febrero de 
2021 se autoriza la ejecución del "Proyecto de Rescate Arqueológico Proyecto 
Sectorización del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de la Parte Alta de Chorrillos: 
Matriz Próceres - Chorrillos, Sector 97 - Parcelas N, P y O. Departamento de Lima", a 
cargo del licenciado Aurelio Ernesto Cama Mori. El ámbito del proyecto de rescate 
involucra una longitud total de 7,486. 38 m., con un ancho de servidumbre de 6 m. (3 m. 
al cada lado) situadas al interior de las Parcelas N, O y P de la Zona Arqueológica e 
Histórica Armatambo Morro Solar. Para el caso de la Parcela O los tramos de la red de 
alcantarillado suman 283.46 m. con un ancho de servidumbre de 6 metros (3 m. a cada 
lado del eje) localizados en al área del AH. Alicia de Valdivia. La distribución de los 
tramos se distribuye conforme se muestra en la siguiente imagen: 
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Posteriormente, la Resolución Directoral 000263-2022-DCIA/MC (21JUL2022) aprueba 

el informe final del referido Proyecto de rescate arqueológico, resolviendo a su vez en 

los artículos 2° y 3° iniciar el procedimiento retiro de condición cultural de las áreas 

intervenidas por el citado proyecto de rescate, como se cita a continuación: 

 

ARTICULO SEGUNDO.- PRECISAR que, en aplicación del quinto párrafo del artículo 
53° del Reglamento de Intervenciones Arqueológicas, dada la aprobación del informe 
final del proyecto de rescate arqueológico, corresponde dar inicio al procedimiento de 
retiro de la condición de Patrimonio Cultural de la Nación del área rescatada. 

 
En consecuencia, se recomienda iniciar el procedimiento de retiro de condición cultural 
del área descrita en el artículo primero de la presente resolución directoral. 

 
ARTICULO TERCERO: REMITIR los actuados a la Dirección de Catastro y Saneamiento 
Fisico Legal a fin de que asuma la conducción del procedimiento administrativo para el 
retiro de la condición cultural del área rescatada, conforme a Io dispuesto en el 
Memorando N° 000498- 2021-DGPA/MC de fecha 20 de abril de 2021, de la Dirección 
General de Patrimonio Arqueológico Inmueble. 

 

Al respecto, el Formato simplificado de aprobación del Informe final del proyecto en 

cuestión señala que, solo se identificaron evidencia arqueológicas en las Parcelas P y 

N. En la Parcela O, no se identificaron evidencias arqueológicas.  
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5.- Indicar los tipos de materiales arqueológicos recuperados durante la ejecución del 

proyecto de rescate. 

(…) 

Durante la ejecución del proyecto de rescate arqueológico en las parcelas O, P y N de 
la Zona de Emergencia Armatambo, se registró material arqueológico asociado en las 
parcelas P y N. 

 

 
Debe precisarse que, en los casos de los tramos intervenidos por el proyecto de rescate 
en cuestión y que colindan con bienes inmuebles, se ha considerado pertinente incluirlos 
dentro de las áreas de retiro de condición. Específicamente se incluyen los bienes 
inmuebles colindantes al tramo localizado en la calle Huánuco del AH. Alicia de Valdivia. 
Para el resto de los tramos intervenidos, las áreas de retiro de condición han sido 
establecidas respetando las áreas intervenidas incluyendo los 6 m. de servidumbre (3 a 
cada lado del eje) conforme a lo expresado mediante el Memorando N° 001242-2023-
DCIA/MC (26JUL2023). 

 

 
Imagen de satélite que muestra las redes intervenidas por el  Proyecto de rescate y el ámbito de retiro de 
condición que incluyen algunos predios construidos. 

 
4. Resolución Directoral N° 000231-2024/DCIA-DGPA-VMPCIC/MC y el 

“Proyecto de rescate arqueológico A. H. Alicia Valdivia Ampliación, 

Chorrillos, Lima, Lima” 

Mediante la Resolución Directoral N° 087-2024/DCIA-DGPA/VMPCIC/MC de fecha 28 
de febrero de 2024 se autorizó la ejecución del “Proyecto de rescate arqueológico AH. 
Alicia Valdivia Ampliación, Chorrillos, Lima, Lima”. El ámbito del proyecto de rescate 
involucra un área de 5,251.88 m² y un perímetro de 300.13 m. 
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Posteriormente la Resolución Directoral N° 000231-2024/DCIA-DGPA-VMPCIC/MC da 
conformidad al informe de resultados de la referida intervención arqueológica. De 
acuerdo a los considerandos de la mencionada resolución, durante la ejecución del 
proyecto de rescate no se hallaron evidencias arqueológicas. En este sentido los 
artículos 2° y 3° recomiendan iniciar el procedimiento de retiro de la condición de 
patrimonio cultural de la Nación a las áreas intervenidas, tal como se cita a continuación. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR que, dada la conformidad al informe de resultados 
del referido proyecto de rescate arqueológico, corresponde dar inicio al procedimiento 
de retiro excepcional de la condición de Patrimonio Cultural de la Nación del área 
rescatada.  

 
En consecuencia, se recomienda iniciar el procedimiento de retiro excepcional de 
condición cultural del área descrita en el artículo primero de la presente resolución 
directoral.  

 
ARTÍCULO TERCERO.- REMITIR los actuados a la Dirección de Catastro y 
Saneamiento Físico Legal a fin de que asuma la conducción del procedimiento 
administrativo para la actualización de la categorización del área intervenida de la 
Parcela O del bien inmueble prehispánico Armatambo – Morro Solar, del plano PREM-
012-CCZAOAHH-2003, y el retiro excepcional de la condición cultural del área rescatada, 
según corresponda. 

  
 

 
Imagen de satélite del SIGDA que muestra la localización del ámbito intervenido por el “Proyecto de rescate 

arqueológico AH. Alicia Valdivia Ampliación” superpuesto a la Parcela O. 

 
 
Sobre la base de todo lo expuesto y en conformidad con el numeral 6.1.2 de la Directiva 
001-2023-VMPCIC/MC aprobada por la Resolución Viceministerial 00018-2023-
VMPCIC/MC, el presente procedimiento de retiro excepcional parcial de la condición de 
patrimonio cultural de la Nación del bien inmueble prehispánico Armatambo Morro Solar 



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Cultura, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  

https://tramitedocumentario.cultura.gob.pe:8181/validadorDocumental/inicio/detalle.jsf Código: GIJCSKT 
 

   
 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"  
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 

de Junín y Ayacucho" 

 

   
  
   

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO 

INMUEBLE 

DIRECCIÓN DE CATASTRO Y 

SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL 

Av. Javier Prado Este 2465, San Borja 
Central Telefónica: (511) 618 9393 
www.gob.pe/cultura 

Parcela O, corresponde a un procedimiento de oficio sustentado en el análisis de los 

antecedentes contenidos en las resoluciones ya señaladas y en el CIRA N° 99-
2015/MC además de criterios catastrales mediante el cual se excluyen las viviendas 

consolidadas adyacentes a las áreas intervenidas. 
 
De acuerdo al análisis desarrollado, el área materia de retiro de condición fue definida 

a partir de los siguientes documentos: 

 
Documento Descripción Área / Longitud Plano o cuadro 

de coordenadas 

CIRA N° 99-

2015/MC 

CIRA para el predio ubicado en Lote 

9, Mz. G, Pueblo Joven Alicia de 

Valdivia, distrito de Chorrillos 

Área: 142 m². 

Perímetro: 54 m 

Cuadro de 

coordenadas 

contenido en el 

CIRA N° 99-

2015/MC 

Resolución 

Directoral 

000263-

2022-

DCIA/MC 

Aprueba el informe final del 

"Proyecto de Rescate Arqueológico 

Proyecto Sectorización del Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado de 

la Parte Alta de Chorrillos: Matriz 

Próceres - Chorrillos, Sector 97 - 

Parcelas N, P y O. Departamento de 

Lima" 

Longitud de 

283.46 m + 6 

metros de 

servidumbre (3 

metros a cada 

lado del eje) 

P-02. Plano de 

redes Parcela O 

en WGS84 

Resolución 

Directoral 

N° 000231-

2024/DCIA-

DGPA-

VMPCIC/MC 

Da conformidad al informe de 

resultados del “Proyecto de rescate 

arqueológico A. H. Alicia Valdivia 

Ampliación, Chorrillos, Lima, Lima” 

Área: 5251.88 m². 

Perímetro: 300.13 

m 

Cuadro de 

coordenadas 

contenido en la 

RD. 000231-

2024/DCIA-

DGPA-

VMPCIC/MC 

 
En relación a la clasificación del bien inmueble prehispánico en cuestión, corresponde 

adecuarla a lo estipulado en el artículo VI del Reglamento de Intervenciones 

Arqueológicas vigente (DS. 011-2022-MC) por lo que debe modificarse el término Zona 

Arqueológica e Histórica contenida en la Resolución Directoral Nacional 057/INC del 

28/01/2004 por la de Complejo Arqueológico Monumental.  En este sentido, dicha 

clasificación será adoptada en el plano de retiro de condición correspondiente a 

fin de que los remanentes de la Parcela O lleven la clasificación adecuada al 

referido reglamento: Complejo Arqueológico Monumental Armatambo Morro 

Solar. 

 

Finalmente, como parte del presente procedimiento, el ingeniero Kenyi Yataco Sanchez 

elaboró el plano temático PTEM-038-MC_DGPA-DSFL-2024 WGS84 que grafica las 

áreas de retiro parcial de la condición de Patrimonio Cultural de la Nación de la Parcela 

O del Complejo Arqueológico Monumental Armatambo - Morro Solar así como las área 

remanentes. 
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III. CONCLUSIONES 
  

 Es pertinente proceder al retiro parcial de la condición de patrimonio cultural de 

la Nación de la Parcela O del bien inmueble prehispánico Armatambo - Morro 

Solar de las áreas intervenidas por el “Proyecto de rescate arqueológico A. H. 

Alicia Valdivia Ampliación, Chorrillos, Lima, Lima” (RD. 000263-2022-DCIA/MC); 

"Proyecto de Rescate Arqueológico Proyecto Sectorización del Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado de la Parte Alta de Chorrillos: Matriz Próceres - 

Chorrillos, Sector 97 - Parcelas N, P y O. Departamento de Lima" (RD. 000263-

2022-DCIA/MC) y del área del CIRA N° 99-2015/MC conforme se grafica en el 

plano temático PTEM-038-MC_DGPA-DSFL-2024 WGS84. 

 

 El presente procedimiento de oficio se desarrolla en el marco de la Directiva 001-

2023-VMPCIC/MC, Directiva para el retiro excepcional de la condición de 

patrimonio cultural de la Nación a bienes inmuebles prehispánicos declarados 

por el Ministerio de Cultura, aprobada por la Resolución Viceministerial  000018-

2023-VMPCIC/MC. 

 

 Modificar la clasificación de Zona Arqueológica e Histórica contenida en la 

Resolución Directoral Nacional 057/INC del 28/01/2004 para el caso de la 

Parcela O por el de Complejo Arqueológico Monumental, conforme lo 

establece el artículo VI del Reglamento de Intervenciones Arqueológicas vigente 

(DS. 011-2022-MC) 

 
 

IV. RECOMENDACIONES 

 

 

 Modificar la clasificación de Zona Arqueológica e Histórica contenida en la 

Resolución Directoral Nacional 057/INC del 28/01/2004 por el de Complejo 

Arqueológico Monumental, conforme al artículo VI del Reglamento de 

Intervenciones Arqueológicas vigente (DS. 011-2022-MC) 

 

 Dar trámite al procedimiento de oficio, de retiro parcial de la condición de bien 

integrante del patrimonio cultural de la Nación de la Parcela O del Complejo 

Arqueológico Monumental Armatambo Morro Solar ubicada en el distrito de 

Chorrillos, provincia y departamento de Lima de acuerdo a los datos técnicos 

contenidos en el plano temático PTEM-038-MC_DGPA-DSFL-2024 WGS84: 

 
 

 

 

 

 



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Cultura, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  

https://tramitedocumentario.cultura.gob.pe:8181/validadorDocumental/inicio/detalle.jsf Código: GIJCSKT 
 

   
 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"  
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 

de Junín y Ayacucho" 

 

   
  
   

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO 

INMUEBLE 

DIRECCIÓN DE CATASTRO Y 

SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL 

Av. Javier Prado Este 2465, San Borja 
Central Telefónica: (511) 618 9393 
www.gob.pe/cultura 

Plano Código Áreas Área (m2) Perímetro (m) 

“Retiro parcial de la 
condición de 

Patrimonio Cultural 
de la Nación del 

Complejo 
Arqueológico 
Monumental 

Armatambo - Morro 
Solar - Parcela O” 

PTEM-038-
MC_DGPA-
DSFL-2024 

WGS84 

Area de retiro 1 2190.03 305.48 

Area de retiro 2 395.35 139.53 

Area de retiro 3 765.22 144.48 

Area de retiro 4 285.91 94.31 

Area de retiro 5 5252.59 300.13 

Area de retiro 6 74.35 31.42 

Area remanente 1 - 
Complejo 
Arqueológico 
Monumental 
Armatambo - Morro 
Solar - Parcela O 
Sector A 

22014.96 1002.54 

Area remanente 2 - 
Complejo 
Arqueológico 
Monumental 
Armatambo - Morro 
Solar - Parcela O 
Sector B 

2097.82 260.14 

 
 Remitir el presente informe al Área Legal de esta Dirección para la continuación 

del procedimiento. 

 
Es todo cuanto se informa para su conocimiento y fines que se sirva determinar, salvo 
mejor parecer. 
 
Atentamente, 
 

 
 
 
 
 
 
Documentos adjuntos (SGD): 
-Anexo 2 - Ficha de sustento para el retiro excepcional total o parcial de la condición de Patrimonio 
Cultural de la Nación a Bienes Inmuebles Prehispánicos 

-Plano PTEM-038-MC_DGPA-DSFL-2024 WGS84 
-Memorando N° 001242-2023-DCIA/MC (26/07/2023) 
-Resolución Directoral 000263-2022-DCIA/MC 
-Resolución Directoral N° 000231-2024/DCIA-DGPA-VMPCIC/MC  
-CIRA N° 99-2015/MC 
-Resolución Directoral Nacional N° 057/INC (28/01/2004) 
-Resolución Directoral Nacional Nº 924/INC (26/09/2002) 
-Resolución Directoral Nacional N° 009/INC (08/01/2001) 
-Resolución Suprema 219-77-VC-1100 del 19/09/1977 
-PLANO N° 95-1222 
 
 
 
HAH  
cc.: cc.: 
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Lima, 8 ENE. 2001 
Visto, el Oficio N° 124-2000-CCZAOAAHH del 10 de 

f1O-.1embre del 2000. presentado por la Comisión Calificadora de Zonas 
Arqueológicas Oc~adas por Asentamietios Ht.manos, mediatie el cual remite el 
Irtorme Técnico Final de la Zona Arqueológica Armatambo, ubicado en el distrito 
de Chorrilos, provi1cia y departametio de Lima: 

-co NSIDERANOo : 

Que, mediane Decreto S~remo ~ 017-98-PCM se 
crea y aprueba la Comisión y el Reglamento, respectivamente, de Calificación de 
Zonas Arqueológicas Oc~adas por Asentamienos Hlmanos, otorgándole 
competencia para aprobar los Estudios de Evaluación Arqueológica, as( como la 
categorización y la delimlación de las zonas arqueológicas oc~adas por 
asentamiertos hunanos, defindas en dichos estudios cortarme a lo dispuesto en 
el precitado referido, competencia que fue precisada mediatie Decreto Supremo 
NI» 025-99-MTC, el mismo que en su articulo 2° prescribe que son competencias de 
la precitada Comisión autorizar y s~ervisar todo permiso de investigaciones y 
excavaciones de ¡lierés arqueológico o histórico en terrenos públicos o privados 
oc..,ados por toda clase de propiedad ¡liormal; 

..... rQue, mediane Decreto Supremo' f\f 046-98-PCM se .. ~ 

modifica el Reglamerto de Calificación de Zonas Arqueológicas Ocupadas por 
Aseliamienos l-Unal1Os y se agrega el articulo 1 JO. el cual prescribe que los 
Estudios de Evaluación Arqueológica u otros tipos de documerios, medlarie los 
cuales el Instluto Nacional de Culura haya asunldo el compromiso de trabajo 
cot1l11to para la implemenaclón de servicios de irtraestructura, quedan 
automáticamel1e calficados como Zona Arqueológica en Emergencia.; 

Que, medlal1e Resolución S~rema N° 219-77NC­
1100, de fecha 19 de setiem bre de 1977. se resolvió declarar irtangible los 
terrenos del Morro Solar de Chorrllos por el Cel1enario de la Batalla de Chorrillos; 

. Que, mediante Acuerdo ~ 075, de fecha 19 de 
noviembre de 1993, la Comisión Nacional Técnica Calflcadora de Investigación y 
Conservación de Monlll1entos Arqueológicos, declaró como Zona Arqueológica 8 

MArmatambo", ubicado en el distrito de Chorrillos, pro-.1ncia y departameno de 
Lima, declarando irtangibles cuatro áreas ubicadas de ....ro de la Zona Arqueológica 
·Armatambo"; denominadas: Area Arqueológica 1, situada en el AA.H-f. Virgen del 
Morro; Area ArqueOlógica 2, situada e.... re los AAJ+t San Pedro y Virgen del 
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Morro; Area Arqueológica 3, sluada- én el AA.I-H. José Olaya 2° Etapa y Area 
Arqueológica 4, sHuada en los terrenos dellnslHuto Nacional de Saud; 

Que, en base al cRado Acuerdo N° 075, el Proyecto de 
Registro y DelmHaclón de SHlos y Morumentos Arqueológicos dellNC, elabora el 
Plano ~ 95-1222, el cual senala los IfmHes de la Zona Arqueológica Armatambo, 
asl como el de las cuatro éreas irtangbles Indicadas en el acuerdo; plano el que 
se ha verido utilizando en la docllllentaclón oficial; 

Que, mediarie Acuerdo N° 10 del 25 de enero de 1995, 
el Consejo Nacional de Arqueolog(a ratifica el carácter arqueol6gico e iliangible del 
Complejo Arqueológico de Armatambo; 

Que, medlarie Resolución Ministerial NO 4641-62-ED, 
del 10 de marzo de 1962, se declaró libre de la zona arqueológica de Armatambo 
la sección de 148,401 m2, refiriéndose al área ocupada por el AA.HH. Gran Cruz 
de Marcavlca; 

Que, la Di'ecci6n Gereral de Patrinorio Arqueológico 
emHló los slgueries Certrtcados de Inexistencia de Restos Arqueológicos: N097­
0054, de fecha 15 de setiembre de 1997, otorgado al AA.HH. Primero de Mayo; f\r 
97-0075, de fecha 05 de diciembre de 1997, otorgado al AA.t ... t letre Maestro 
Vlctor Raúl Haya de la TOlTe; N° 97-0085, de fecha 18 de diciembre de 1997, 
otorgado al AA.HH. Las Colinas de Vila; t.f 98-0001, de fecha 09 de enero de 
1998, otorgado al AA.H-t f\lJeva Caledoria; N° 98-0021, de fecha 24 de febrero 
de 1998, otorgado al AA.HH. lriegración; ~ 98-0026, de fecha 24 de marzo de 
1998, otorgado al AA.HH. 2 de Mayo, todos otorgados para las éreasdel tendido 
de redes de agUa y desagUe, repectlvamente; 

Que, medlarie Acuerdo ~ 227, del 04 de agosto de 
1997, la Comlsl6n Técnica de Arqueologfa, acord6 dar por recl>ldo el Informe Filal 
del -Proyecto de Prospección, Evaluación Arqueológica y Delinlacl6n del Sitio 
Arqueoic5g1co de Chlra Vlla" desarrollado en el marco del Proyecto de Construcción 
de la plana de tratamieno de Aguas SeNdas en PlI1Ia La Chira, distrito de 
Chorrillos, provincia y departameno de Lima; recomendando la preseriaci6n del 
proyecto de rescate · arqueológico para el sector de las chacras y acoger la 
recomendación del proyecto para la construcción de la planta de tratamiento de 
aguas servidas ' en Pu....a La Chlra, con las restricciones Imereñes al sitio 
arqueOlógico de ehlra Vlla y su enorno; 

Que, medialie Acuerdo N° 212, de fecha 12 de octubre 
de 1998, la Comlsi6n Nacional Técrica de Arqueologla; en respuesta a la solicitud 
de SEDAPAL para obtener el CIRA para la eJecucl6n del Proyecto de 
-Mejoramiento de los ser\4clos de agua potable de los AA.~. Annatambo, 
Marca\4lca, Miguel Iglesias, Intllacta, y Afto Perú"; aprobó la evaluación 
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arqueológica a lo largo de toda la nJa que cmrlré la red de agua y alcantarillado, 
tado para las zonas donde se plaliean mejoras a la ilfraestruchl"a existede como 
para las que se halan actuamerte sin mervención alglll8. indicando que no se 
autorizaba la Imeración o rescate de las e'Jidencias arqueológicas que se 
identfiquen; 

. Que. mediarte Acuerdo 001, del 12 de agosto de 1998, 
la Comisión Calficadora de Zonas Arqueológicas Ocupadas por Aseliamientos 
t1Jmanos, categorizó como Zona Arqueológica en Emergencia a los sectores del 
6rea arqueológica oCl4)ada por los Asentamiedos I-tImanos Luis Fel.,e de las 
Casas, San Pedro, Primero de Mayo, ~va Granada, H6roes del PacfrlCo de 
Villa, Sel10r de los Milagros, Virgen del Morro Solar, 22 de Octubre, Integración, 
José Oleya 18 Etapa, José Oleya 28 Etapa, Cerro Cruz de Armatambo, 2 de Mayo, 
Villa Alta, Alicia de ValdNia, San Genaro 1I y l'kIeva CaledoRa: 

Que, medialie Dictamen ~ 04-98-CCZAOAAHH del 03 
de diciembre de 1998, la Comisión Calificadora de Zonas Arqueológicas Ocupadas 
por Asertamierios Hlmanos, categorizó como Zona Arqueológica en Emergencia 
al sector de la Zona Arqueológica Armatambo oc~ada por los AA.t+t Ilustre 
Maestro Vlctor Raúl Haya de la Torre y Colilas de Vila; 

Que, mediarte Dictamen N" 08-99-CCZAOAAHH, del 
17 de abr. de 1999, la Comisión Calficadora de Zonas Arqueológicas OCl4ladas 
por Aseliamlentos I-Unanos, categorlzó como Zona Arqueológica en Emergencia 
al sector de la Zona Arqueológica Arm8tambo oCl4)ada por el AA.t+I. Santa Marfa 

10Cleofé, pues su ..mlcaclón edre los aseliamlerios de Mayo e 1riegraclón, 
categorizados como zona arqueológica en Emergencia, haclan que por extensión le 
corresponda la misma categorra; 

Que, mediarie Acuerdo N° 1 del 30 de abril de 1999, la 
Comisión CalifICadora de Zonas Arqueológicas Ocupadas por Asentamier10s 
f-lJmanos, descartó la s~erposición del área que ocupan los aseriamientos 
rumanos Saria Teresa de Vlla, Santa Teresita de Chorrllos y Saria Teresa de 
Chorrillos con el área intangible de la zona arqueológica de Armatambo, 
habl6ndose realizado la inspección ocular en los asenamientos rumanos el dla 27 
de Abril, constaténdose que no existen vestigios arqueológicos en concordancia 
con el Oficio N" 149-98-INCIDGPA-D del 10 de marzo de 1998 y el Irlorme ~ 
145-98-INCIDGPA-DC del 9 de marzo de 1998 de la Dirección General de 
Patrimorio Arqueológico dellNC; 
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Que, medialie Resolución'" 02-CCZAOAAHH del 29 
de abr. de 1999, la Comisión Calticadora de Zonas Arqueológicas Ocupadas por 
Asentamientos Hunanos, a.... orlzó al licenciado" en Arqueologfa Giberto Martf" 
C6rdova Herrera, con R.NA ~ BC-98i8, a realizar el Estudio de Evaluación 
Arqueológica en la modalidad de Evaluacl6n, Prospeccl6n y Reconoclmlerio 
Slstemétlco con excavaciones en los Aseriamientos ..unanos lrillacla, Miguel 
Iglesas, Alo Perú, Villa del Mar y César Vallejo; 

Que, mediarie Resolución'" 07-CCZAOMHH del 10 
de agoslo de 1999, la Comisi6n Calficadora de Zonas Arqueológicas Ocupadas 
por Aseriamlentos ~manos, atJoriz6 a la Licenciada en Arqueologfa, Luisa Dfaz 
Arriola con RNA f\f AD-9706, a realizar el Estudio de Evaluacl6n Arqueológica en 
la modalidad de Evaluación, Prospeccl6n y Reconocimiento Slstemétlco con 
excavaciones en los Aseliemientos I-kmanos Villa Venturo, San Genaro, f\lIeve 
Caledonia 11 y 26 de Setiembre; 

Que, medialie la ResokJción N° 012-CCZAOAAHH del 
25 de octlJJre de 1999, la Comisión Calificadora de Zonas Arqueológicas 
Ocupadas por Aseliamlelios .-timanos, autorizó a la Licenciada en Arqueologla, 
Ada Medlna Mendoza, con RNA f\r DM-9625, a realizar el Estudio de Evaluación 
Arqueol6glca en la modalidad d~ EvakJaclón, Prospecci6n y Reconocimle.... o 
Sistemétlco con Excavaciones en k s Aseriamierios I-lJmanos Vila Verill'o, San 
Genaro, Nueva Caledonia 11 y 26 de Setiembre; 

Que, medialie Dictamen ~ 02-99-CTA­
CCZAOAAHH, de fecha 17 de setiembre de 1999, se declar6 como Zona 
Arqueológica en Emergencia al érea que oc~a el Asentamlel10 ~mano Alo Perú, 
as' como perte del Area ocupada por los AA.H-f. lri.lacta y General Miguel 
Iglesias, ademés se declar6 como Zona Desafectable al área oc~ada por los 
M.H-t Vlla del Mar y César Vallejo, además del remanente de los M.~. 
111.lacta y General Miguel Iglesias; 

". . \ " ... .. . 

Que, medialie Dictamen f\f 12-99-CTA­
CCZAOAAHH, del 01 de octubre de 1999, la Comisi6n Calficadora de Zonas 
Arqueológicas Ocupadas por Asentamierios t1.manos rectificó las áreas 
senaladas en el Dictamen f\f 02-99-CTA-CCZAOM~, precisando lo sigulerie: 
calegorlzar como Zona Arqueológica en Emergencia al sector de la zona 
arqueológica de Armatambo ocupada por el Asenamlento .-tImano Alo Perú con 
1I1 6rea de 13,563.00 m2 y un perfmetro de 737.89 mI.; categorizar como Zona 
Arqueológica Desafectable al sector de la zona arqueológica de Armalambo 
oc~ada por el aseriamlerio tunano Villa del Mar, con un Area de 7,269.05 m2 y 
1I1 per(metro de 409.63 mI.; categorizar como Zona Arqueológica Desafectable al 
sector de la zona arqueológica de Armatambo oc~ada por el asentamierio 
rumano IntUtacts con un érea de 23,948.3 m2 y un perfmetro de 772.27 mI., a 
excepcl6n del érea de 100.70 m2 ,con un perlmetro de 52.61 mio, la cual quedaré 

http:7,269.05
http:13,563.00
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categorizada com o Zona Arqueológica en Emergencia; categonzar como Zona 
Arqueológica Desafedable al sector de la zona arqueológica de Armatambo 
oc~ada por el asentamielio tlJmano General Miguel Iglesias, con un área de 
8,351.88 m2 y 1I1 perfmetro de 443.11 mI., a excepción del área de 254.37 m2 con 
1I1 per[metro de 65.17 mI., la cual quedará categorizada como Zona Arqueológica 
en Emergencia y categorizar como Zona Arqueológica Desafedable al sector de la 
zona arqueológica de Armatambo oc...,ada por el aseriamiento t1Jmano César 
Valejo, con 1I1 área de 4,017.72 m2 y un perfmetro de 283.96 mi; 

Que, medlane Dictamen N° 09-99-CTA-CCZAOAAHH, 
del 07 de diciembre de 1999, se categortzó como Zona Desafectable al área que 
oc~a el Aseliamiento t1Jmano Nueva Caledoria ". que abarca una extensión 
superficial de 35,629.34 m2. encerrado dentro de una poligonal de 809.95 mi; 

Que, mediarie Dictamen f\r 05-CTA-CCZAOAAHH, de 
fecha 03 de abril del 2000, se categorizó como Zona Arqueológica Intangible al 
área que ocupa el sector denominado "Conchal San Genaro·, · que abarca una 
extensión superfICial de 4,131.05 m2 encerrado deliro de lI1B poligonal de 253.17 
mi, y como Zona Desafectable al área oc~ada por el Asentamierio I-Unano San 
Genaro, que abarca lila extensión s~erficial de 575,280.93 m2 encerrado del1ro 
de una poligonal de 3,373.40 mi: 

Que, mediarie Dictamen ~ 06-CTA-CCZAOAAHH, del 
03 de abril del 2000, se categorizó como Zona Desafectable al área que ocupa el 
Asel1amlel1o Ht.mano Vlla Venturo, que abarca Ul8 extensión s~erflcial de 
112,922.29 m2 encerrado dentro de ...,a polgonal de 1,452.44 mi; 

Que, medlarie Dictamen I\f 07-CTA­
CCZAOAAHH, del 03 de abril del 2000, se categorizó como Zona Desafectable al 
área que OC~8 el Aseriamiento Humano 26 de Setiembre, que abarca lJ'l8 

m2extensión s~erficial de 13,582.97 encerrada dentro de una poigonal de 
641.19 mi: 

Que, arie la solicitud expresa del A.H. San Pedro, 
mediaRe Resolución N° 04-2000-CCZAOAAHH, del 20 de marzo del 2000, la 
Comisión Calificadora de Zonas Arqueológicas Oc~adas por Asel1amlentos 
Humanos, atJorizó a la licenciada en Arqueologfa Luisa Dfaz Arríola a realzar el 
·Proyecto Arqueológico de Rescate: A.H. San Pedro-Armatambo Chorrillos", en 
relación a las obras del proyecto del st1>sistema de distribución secLIldaria, 
alumbrado público y conexiones domiciliarias para el seftalado asentamierio 
romano; 

http:13,582.97
http:1,452.44
http:112,922.29
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Que, mediante Dictamen N° 010-2000..CTA­
CCZAOAAHH, del 06 de octubre del 2000, se categoriz6 como Zona 
Arqueol6gica Intangmle al érea al terreno del Morro Solar, donde se lOican los 
sitios de Chlra Villa, PlIia Marca'JIlca, Manchado, PlIlta La Virgen, El Túnel I y 11, 
los 51105 hlstórtcos El Obús, El Torre6n I y 11; se ratificó la categorización de Zona 
lliangible a las J.lJacas: Los La ....eles. Marca'JIlca. Cruz de Arm atambo , Area 
Arqueol6glca N° 4, San PedroVi'gen del Morro, Conchal San Genaro: se 
categorizó como Zona Arqueol6glca En Emergencia al érea que incluye al A.H. Alo 
Perú. el sector oc~ado por el A.H. General Miguel Iglesias, el sector ocupado por 
el A.H. IRllacta; al Area que ocupan los AA.~. Cerro Cruz de Arrnatambo, José 
Oleya Balandra 1, Jos6 Oleya Balandra 2, San Pedro. Virgen del Morro Solar, 
H6roes del Pacifico, 2 de Mayo, 10 de Mayo. Villa AHa. 22 de Octubre. Se"or de 
los Milagros. lliegraclón. IWeva Granada. San Genaro 2 y Salia Maria Cleofé; al 
sector que oc~a el A.H. Alicia de ValdMa; y se categorlz6 como zon~f 
desafectable los AA....f.Gran Cruz de Marcavllca, Salia Teresa de Chorrillos, 
Saria Teresla de Villa, Sarta Teresa de Vila, Vlla del Mar, César Vallejo, Vlla 
Vert....o , Villa VeR ....Ho, Vinas de Ate, 26 de Setiembre, San Genaro, Nueva 
Caledonia 2, tweva Caledoria, Colinas de Villa. Vrctor Raúl Haya de la Torre, Llis 
Felpe de las Casas y parte de los AA.H-i. Intillacta y General Miguel Iglesias, 
según lo especificado en el Plano N' 032-CCZAOAAHH-2000; 

-: 
Con la v1saclones de la ComlslQn Calificadora de Zonas 

Arqueol6glcas Oc~adas por Asentamlelios HlI11anos, la Dreccl6n EjeclJiva y la 
OfICina de Asesorfa JU"rdica; 

h 
De corlormldad con lo dispuesto por la Ley N° 24047, 

. / Ley General de Amparo al Patrimonio CuHural de la Nacl6n y su modificatoria la
V. Ley N° 24193; el Decreto Supremo N' 017-98-PCM. que Crea y Aprueba el 
. Reglamento de Calificadora de Zonas Arqueológicas Oc~adas por Aseliamlelios 

~manos, sus modrlcatortas el Decreto S~remo ~046-98-PCM y el Decreto 
Supremo ~025-99-MTC y el Decreto Supremo f\f 50-94-ED. Reglameno de 
Organoz~ci6n y FlI1ctones dellnstHlJo Nacional de Culll'a; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ APROBAR la remensll'a del Plano 
Pertm6trlco N' 95-1222, correspondiente a la Zona Arqueol6glca ArmBtambo, la 
misma que queda rectflcada de acuerdo al Plano Perlm6trico ~ 031­
CCZAOAAHH-2000. con una extensión s~erflclal de 9'644,651.99 metros 
cuadrados encerrada dentro de una poligonal de 15.150.40 metros lineales. 

ARTICULO 20 
._ SUSTITUIR la denominaci6n -Zona 

Arqueol6glca de Armatambo· por la de ·Zona Arqueológica e Hst6rica Armatambo 
- Morro Solar", deftnda medlarie Plano"" 031-CCZAOAAHH-CTA-2000, por ser 
més represeliatlva de la múHlple Importancia patrtmonal y culll'al del lugar. 

. . 

, -/ 

http:15.150.40
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ARTIcULO 3°._ DECLARAR Zona Arqueológica 

I"'anglble al área de Arm8tambo denominada Parcela A, correspondiente al 
terreno del Morro Solar en donde se ..mican los sitios de Chira Villa, PlI1ta 
Marca'lilca, Manchado, Putia La Virgen, El Túnel I y 11, los sitios tlstóricos El 
Obús, El Torreón I y 11 Y otros sectores no explorados en los que se preslll1e la 
presencia de material arqueológico; que tiene lila extensión superfICial de 
4,338,307.14 m2 encerrada de~ro de una poligonal 12,352.34 mi, ClIiOS datos 
técnicos están co~eridos en el Plano N° 032-CCZAOAAHH-2000. 

ARTICULO 4°.- MANTENER la il1angibilldad del 
área se"alada como Parcela B. correspondiente al sitio arqueológico denominado 
t-klaca Los Lall'eles, que abarca lila extensión s~erftcial de 10,943079 m2 

encerrado de~ro de una polgonal de 414.48 mi, cuyos datos técncos, estén 
co~enidos en el Plano f\r 032-CCZAOAAHH-2000. 

ARTICULO 5° o- MANTENER la il"tangibilidad del 
área se"alada como Parcela e, correspondiente al sitio arqueológico denominado 
Huaca Marca'lilca, que abarca lila extensión s~erficial de 17,222.44 m2, 

encerrados dentro de lila poligonal de 575.01 mi, cuyos datos técnicos estén 
co~enidos en el Plano f\r 032-CCZAOAAHH-2000. 

ARTICULO 6°._ MANTENER .Ia intangibiidad del 
área se"alada como Parcela O, correspondiente al sitio arqueológico denominado 
l-tJaca Cruz de Armatambo, que abarca lila extensión s~erficial de 11,567.09 m2, 

encerrado de~ro de una polgonal de 446005 mi, cuyos datos técricos, estén 
co~enldos en el Plano F\r 032-CCZAOAAHH-2000. 

ARTICULO 7° o- MANTENER la il1angibilldad del 
área se"alada como Parcela E, correspondiente al sitio arqueológico denominado 
AreaArqueológica f\r 4, que abarca lila extensión s~erficial de 17,173.37 m2, 

encerrado dentro de lila polgonal de 974.41 mi, cuyos datos técnicos, corieridos 
en el Plano F\r 032-CCZAOAAHH-2000. 

ARTICULO 8°.- MANTENER la il1anglbilidad del 
érea denominada como Parcela F, correspondiente al sitio arqueológico nombrado 
l-tJaca San Pedro, que abarca una extensión superficial de 11,889.85 m2 encerrado 
del"tro de lI18 poligonal de 470.89 mI., cuyos datos técricos estén conteridos en el 
Plano ~ 032-CCZAOAAHH-2000. 

ARTfcULO 9° o- MANTENER la intangibiidad del 
área designada como Parcela G, correspondlerie al sitio arqueológico denominado 
l-tJaca Virgen del Morro, que abarca lila extensión superficial de 4,341.98 m2, 
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encerrado deliro de una polgonal de 270.94 mI., c~os datos técricos están 
col1enidos en el Plano f\r 032-CCZAOAAHH-2000. 

ARTIcULO 10°.- MANTENER la iliangibilidad del 
érea designada como Parcela H, correspondlelie al sitio denominado Conchal San 
Genaro, que abarca lila extensión s~erflclal de 4,131.05 m2 encerrado deliro 
de una polgonal de 253.17 mi. cuyos datos técnicos se encuentran conteridos en 
el Plano ~ 032-CCZAOAAHH-2000 . 

ARTIcULO 11°.- DECLARAR Zona Arqueológica en 
Emergencia al IIrea que incluye al A.H. Ala Perú, seftalada como Parcela 1, que 
abarca lJ18 extensión s~erficlal de 16,491.57 m2 encerrado deliro de una 
polgonal de 761.90 mI., cuyos datos t6cnlcos se encuentran colienldos en el 
Plano I'r 032-CCZAOAAHH-2000. 

ARTIcULO 12°._ DECLARAR Zona Arqueológica en 
Emergencia a parte del sector oc~ado por el A.H. General Miguel Iglesias, 
seftalado como Parcela J, que abarca una extensión s~erficial de 183.22 m2 

encerrados dentro de lJ18 poligonal de 55.33 mi, cuyos datos técnicos eslén 
colienldos en el Plano f\r 032-CCZAOAAHH-2000. 

ARTIcULO 13°._ DECLARAR Zona Arqueológica en 
Emergencia a parte del sector oc~ado por el A.H. Il1i1lacta, seftalado como 
Parcela K, que abarca lila extensión s~erflclal de 100,70 m2 encerrado deliro de 
lila poligonal de 52.61 mi, cuyos datos técricos se encuentran co.... enidos en el 
Plano I'r 032-CCZAOAAHH-2000. 

ART IcULO 14° ,- CEC LARAR Zona Arqueológica en 
Emergencia, al 6rea que oc~an los Mol-H. Cerro Cruz de Armatambo, Jos6 
Olaya Balandra 1, José Olaya Balandra 2, San Pedro, Virgen del M~rro Solar, 
Héroes del Pacifico, 2 de Mayo, 1°·de Mayo, Vlla Alta, 22 de Octubre, Seftor de 
los Milagros, Integración, Nueva Granada. San Genaro 2 y Salie Maria Cleofé, 
seftalada como Parcela L, que abarca lI18 extensi6n s~erficial de 849,052.30 m2 . 

ence'itado deliro de lila poligonal de 8,852.49 mi, cuyos dalas técricos estén 
colienidos en el Plano N" 032-CCZAOMHI+2000. 

ARTIcULO 15°,- DECLARAR Zona Arqueológica en 
Emergencia. al sector que oc~a el A,H, Alicia de ValdMa, seftalado como Parcela 
M. que abarca ma extensl6n superficial de 33,082.49 m2 encerrado deliro de ma 
polgonal de 1278.08 mi, cuyos datos t6crlcOS estén colienldos en el Plano ~ 
032-CCZAOAAHH-2000. 

ARTIcULO 16°.- DECLARAR Zona Arqueológica en 
Emergencia, a parte del sector que oc~a el A.H. Pacifico de Villa, seftalado como 
Parcela N, que abarca lI18 extensión superficial de 105,327.45 m2 encerrado 
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denro de LN poligonal de 2,110092 mi, cuyos datos t6cncos están contendos en 
el Pt.1o ~ 032-CCZAOAAHH-2000. 

ARTleULO 17°. - DECLARAR Zora Desafectable al 
irea set.alada como Parcela O. que ocupan los AAoH-f. Gran Cruz de MarcaWca, 
Sana Teresa de ChoITiIIos, Sana Teresila de Villa, Sana Teresa de Villa, VIa del 
Mer, César Vallejo, VIIa Venll.I'O, Villa Vet1wilo, Villas de Ate, 26 de Setiembre, 
San Ge,.ro, ~Y8 CaledOÍlie 2, ~ Caledoria , Coli1as de Vila, Vlctor Raúl 
Haya de la Torre, LLis Felipe de las Casas y parte de los AA.~. lntlll8cta y 
Generel Miguel Iglesias, 851 eomo aquellos sectores de las wberizaclones 
etedl!d\es y cercM8S del distrito de Chon1los, que ...cen lI18 extensión 
superficial de 4~6,456.35 m2 encerrado denro de W18 poligon8l de 21 ,756.61 m~ 
cuyos datos técricos están coneridos en el Plano ~ 032-CCZAOAAHH-2000. 

ARTICULO 18°.- S~SPENDER el proceso de 
titulación en todos los sedores cetegorizados como Zona Arqueológica en 
Emergencia mientras no se realicen los trabajos de rescate, se evaluen sus 
resultados y se determine la categorización defllitiva de los mismos. 

ARTICULO 19°0- INSCRIBIR en Registros Públicos 
el Plano N° 020-CCZAOAAHH-2000y su respedMi Memorie .DescriptMi, 
correspondientes a la Zona Inteng". del Conchal San Ge,.,.o, de m8l'lera que 
quede saneada su situación legal, estabeeciendo sus caracter.stlcas de 
u.lenablidad e inprescrtptlbllidedo 

ARTICULO 20·0- INSCRIBIR en Registros Ptlbllcos 
el Plano N° 030-CCZAOAAHH-2000 y su respediw Memoria Descriptiva, 
correspondientes a la Zona Intangi)1e de le t-taaca San Pedro, de manera que 
quede SMeada su sluación legal, estableciendo sus carllderlsticas de 
inalenablidad e inprescriptibilidlld. 

ARTICULO 21°.· INSCRIBIR en Registros Públicos 
el P18no N° 033-CCZAOAA.....2000 y su respectlYa Memoria De scrlptHII , 
correspondientes 11 la Zona Inte",.,.. del Área Arqueológica •• de manera que 
quede saneada su slL8c16n legal. estableciendo sus caraeterlstleas de 
inalenablided e inprescriptlbillded. 

ARTfe ULO 2r.- INSCRIBIR en Registros PúbUcos 
el Plano N° 037-CCZAOAAHH-2000 y su respedlYe Memoria DescrlptMi, 
correspondiente a la Zona IÑenglble de 11 HlMce Los lJu'eles, de menera que 
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quede saneada su sRuscló" legal, estableciendo sus caracterlstic8S de 
Inslenablldad e mprescrfptlbllldad. 

ARTIcULO 230 
.- INSCRIBIR en Registros Públicos 

I Plano N° 038-CCZAOAAHH-2000 y su respectiva Memoria Descriptiva, 
rrespondlentes I la Zona Intangible de la tulca Marcavllca, de manera que 

saneada su sHlBcl6n legal, estableciendo sus carecterfsHce! de 
lenablldad e mprescrfpllbl1lded. 

ARTIcULO 24°.- INSCRIBIR en Registros Públicos 
el Pllno N° 039-CCZAOAAHH-2000 y su respectiva Memoria Descr;ptN'a. 
correspondientes a la Zona Intangible de la HlMca Cruz de Armatambo, de 
manerl que quede saneada su sltuacl6n legal, estableciendo sus caratterfstlcas 
de InelJenabllded e Imprescr~tlbllldad. 

~. ARTIcULO 250 
.- INSCRIBIR en Registros Públicos 

el Pllno N° 040-CCZAOAAHH-2000 y su respectiva Memoria Descriptiva, 
correspondiente a la Zone lt1anglble de la ~ca Vrgen del Morro, de manera que 
quede saneada su sHuacl6n legal, estableciendo sus caracterlstlc9s de 
lnelenlblldad e h1prescrtptlbllkfed. 

ARTICULO 26°.- DISPONER que la Onclna General 
de Asesor'a Jurldlca del In5tltJo Nacional de Ctjtll'a, coordIne con las 
Instituciones Públlcls competentes, a efectos de lograr el rellro de los pobladores 
de los Isenllmlertos tonanos que oC~ln los sectores de las Areas 
cllegorizadas como Zonas Arqueol6gicas lr4anglbles. 

. ARTICULO 27°._ COMUNICAR e COFOPRI 
disponga la reublcacl6n de los pObladores de los aseliamlentos hll11anos que 
oc~an los sectores de las éreas categortzadas como Zonas Arqueológicas J 

Iti anglbles. ' 
­

"' :". ARTICULO 28°,- COMUNICAR a COFOPRI, que 
deberé dertegar cualquer solicHud de formalizacl6n, bajo ringuna modalidad, 
inckJyendo aquelas Impllaciones de ase.... amientos rumanos ya formalizados que 
twn empezado I apropiarse de la Parcela A categorlzade como Zona Arqueológica 
Irianglble. 

ARTICULO 29°,_ DISPONER la construcción de 
cercos perim6lrfcos que separen las Zonas Arqueol6glcas lt1anglbles de los 
Aseliamlertos I-bnanos que las rodean, cuyas caraclerlsUcas técnicas serAn 
especificadas y/oaprobldas por la Dreccl6n General de Patrimonio Morumelial y 
Cul... al y 1)or la Dlreccl6n General de PatrImonio Arqueológico del Institlio 
NIclona' de CtJt..... 
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eARTrCULO 30°. TRANSCRIBIR la presente 
Resolución a la Ml.I1icipalldad Dlstrlal de Chorrillos, COFOPRJ, autoridades 
pollticas y cNiles e inscrbi" en Registros Públicos de Lima y Callao y en el Marges[ 
de Bienes y Acciones Registrales de la Superiliendencia de Bienes Nacionales el 
plano con las áreas intangibles remanelies, de manera que quede saneada la 
situación legal del terren~, estableciendo sus caracterfsticas de ilalienabilidad e 
imprescriptibilidad. 

ART[CULO 31° le DEJESE sin efecto las 
disposiciones Administrativas que se opongan a la presente ResokJción. 

REG[STRESE y COMUNrQUESE 

















DIRECC16N GENERAL OE

PERU Ministeriode Cultura PATRIMONIO AROUEOLOGICo
INMUEBLE

Decento de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
Aho del Fortaleolmiento de la Soberania Nacional" 

Ado del Bicentenado del Congreso de la Republica del Perd" 

San Borja, 21 de Julio del 2022

RESOLUCION DIRECTORAL N° 000263- 2022- DCIA/ MC

fl„ nedo Cl2ilelRaMO rya PINEOO
j ' 8p1g8 MMpppp Iy lsaCefFNU

2053] 838222 eaR

M SovN4 O aMeNn , 2
Fsln: 21V= 1 LS00

Vistos, los Expedientes N° 0020187- 2022 de fecha 04 de marzo de 2022
Formulario Web), N° 2022-049678 de fecha 20 de mayo de 2022 ( formulario web) y N° 

0034190- 2021 de fecha 26 de abril de 2021 ( formularic web), presentados por el

licenciado Aurelio Ernesto Cerna Mori ( Director), con R. N. A. N° DC -19111, 

correspondientes a la solicitud de aprobaci6n del informe final del " Proyecto de Rescate
Arqueol6gico Proyecto Sectorizaci6n del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de la
Parte Alta de Chorrillos: Matriz Pr6ceres — Chorri//os, Sector 97 — Parcelas N, P y O. 
Departamento de Lima", autorizado con Resolution Directoral No 00028- 2021- DCIAIMC

de fecha 05 de febrero de 2021; los Informes No 000210- 2022- DCIA- EBC/ MC y N° 
000240-2022-DCIA-LRS/MC, ambos de fecha 18 de julio de 2022, de la Direction de

Calificaci6n de Intervenciones Arqueol6gicas; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 21° de la Constitution Politica del Peru establece qua los

yacimientos y restos arqueol6gicos, construcciones, monumentos, lugares, documentos
bibliograficos y de archivo, objetos artisticos y testimonios de valor hist6rico, 
expresamente declarados bienes culturales, y provisionalmente los que se presumen
como tales, son Patrimonio Cultural de la Naci6n, independientemente de su condition

de propiedad privada o p6blica, y dispone que estan protegidos por el Estado; 

Que, conforme a to dispuesto en el articulo IV del Titulo Preliminar de la Ley No
28296 — Ley General del Patrimonio Cultural de la Naci6n, se declara de interes social y
de necesidad p6blica la identification, registro, inventario, declaraci6n, protection, 

restauraci6n, investigacion, conservation, puesta an valor y difusi6n del Patrimonio
Cultural de la Naci6n y su restitution en los casos pertinentes; 

Que, mediante Ley No 29565 se tree el Ministerio de Cultura, y a traves de su
articulo 4" se establece entre las areas programaticas de action del Ministerio, las
vinculadas al Patrimonio Cultural de la Naci6n, sobre las cuales ejerce competencia, 

funciones y atribuciones; 

Que, a traves del Decreto Supremo N° 001 -2010 -MC, modificado por el Decreto
Supremo N° 002 -2010 -MC, se aprob6 la fusion en el Ministerio de Cultura, bajo la
modalidad de absorci6n, del Instituto Nacional de Cultura; contemplando que el proceso

de fusion concluta el 30 de septiembre de 2010, por to que con posterioridad a dicha
fecha toda referencia al Instituto Nacional de Cultura debe entenderse tomo efectuada
al Ministerio de Cultura; 

Que, a travos del Decreto Supremo N° 005 -2013 -MC se aprob6 el Reglamento de

Organization y Funciones del Ministerio de Cultura, estableciendose en el articulo 580 que
La DireccOn General de Patrimonio Arqueol6gico Inmueble es la unidad organica que

Bene a su cargo la ejecuci6n de los aspectos t6cnicos y norinativos de la gesti6n, 
conservation y protecci6n del Patrimonio Arqueol6gico an el pais y de la formulaci6n y
propuesta de politicas, planes, programas, proyectos, estrategias y normal, asi tomo la
ejecucion y promoci6n de acciones de registro, investigacion, conservation, presentation, 

P" '°

poy' °"'

Yf°a'" puesta en valor y use social, as/ tomo difusibn del patdmonio arqueoldgico inmueble'; RANCH aSW
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Que, en el articulo 63° del citado Reglamento se indica qua la Direcci6n de

Calificaci6n de Intervenciones Arqueol6gicas tiene entre sus funciones "(...) 63. 1. Emitir

infonnes tecnicos, calificar y aprobar los proyectos de intervenci6n an sus distintas
modalidades y sus respectivos informes finales, asi tomo autorizar la custodia de los
bienes arqueol6gicos muebles producto de los referidos proyectos". Asimismo, con

Resoluci6n Directoral N° 000268- 2021- OGRH/ MC de fecha 10 de diciembre de 2021, se

resolvi6 la designaci6n temporal de la Directora de Programa Sectorial III de la Direcci6n

de Calificaci6n de Intervenciones Arqueol6gicas de la Direcci6n General de Patrimonio
Arqueol6gico Inmueble; 

Que, de otro lado, a traves del numeral 99.2 del mencionado Reglamento se, 

delegaron diversas funciones y responsabilidades a las Direcciones Desconcentradas
de Cultura, entre las cuales se encuentra la responsabilidad de revisar, aprobar, ejecutar

y supervisar los proyectos que determinen los 6rganos competentes del Ministerio de
Culture; 

Que, la Resoluci6n Ministerial N° 177 -2013 -MC, en su articulo 10, resolvi6

Disponer que toda referencia en normas, procedimientos administrativos, resoluctones, 

directivas, actos de administraci6n, actor administrativos y demes documentos, a los
6rganos contemplados an el Reglamento de Organizacidn y Funciones del Ministedo de
Cultura, aprobado por Decreto Supremo N° 001 -2011 -MC, deberan entenderse referidas

a las Direcciones u Oficinas contempladas en el Reglamento de Organization y
Funciones del Ministerio de Cuftura, aprobado por Decreto Supremo No 005 -2013 -MC, 

confonne at Cuadro de Equivalencias de 6rganos del Ministerio de Cultura (... )', 

Que, mediante Decreto Supremo No 003 -2014 - MC se aprob6 el Reglamento de

Intervenciones Arqueol6gicas, precisandose en su articulo 1° que el Ministerio de

Cultura, an el ejercicio de sus competencias de protecci6n y conservaci6n de los bienes
materiales con valor arqueol6gico integrantes del Patrimonio Cultural de la Naci6n, es el

tinico ante encargado de regular la condici6n de intangible de dichos bienes, y de
autorzartoda intervenci6n arqueol6gica a traves de to normado en Bicho Reglamento; 

Que, an el articulo Y del Reglamento de Intervenciones Arqueol6gicas se

determina que sus disposiciones son de observancia obligatoria para todas las

intervenciones arqueol6gicas, tanto p6blicas tomo privadas, ejecutadas en todo el

territorio national, incluso aquellas que estuvieran a cargo de las unidades operativas

del Ministerio de Cultura; 

Que, en el articulo 10° de Bicho dispositivo legal se indica que este " regula las

intervenciones en los bienes inmuebles que conforman el Patrimonio Cultural de la
Naci6n, asi tomo a los bienes muebles que constituyen parte de 6stos. Las

intervenciones arqueol6gicas comprenden la investigacl6n con fines cientifrcos, el

registro, el analisis, la evaluaci6n, at restate, la determineci6n de la potencialidad, e/ 

monitoreo de obras, la conservaci6n preventiva y la puesta an valor, o cualquier
combinaci6n de estas modalidades u otras actividades que se empleen an bienes
arqueol6gicos, muebles o inmuebles, con intervenci6n fisica o no de los mismos (..)"; 

Que, con Resoluci6n Ministerial N° 272 -2015 -MC se aprob6 la Directive N° 002- 

2015 -MC, denominada "Lineamientos para la Inspecci6n ocular de bienes arqueol6gicos
prehispenicos"; 

Que, a traves de la Resoluci6n Ministerial N° 282 -2017 -MC se aprob6 la Guia N° 

001 - 2017 -MC, denominada " Gula metodol6gice para la identificact6n de los impactos

arqueol6gicos y las medidas de mitigaci6n an el marco de los Proyectos de Evaluaci6n
Esta es una capia autentica imprimible de un documento electr6nico archivado por el Ministerio de Cultura, aplicando to dispuesto por el

Art. 25 de D. S. 070 -2013 - PCM y la Tercera Disposid6n Complementaria Final del D. S. 026 -2016 - PCM. Su autenticidad a integridad pueden
ser contrastadas a trav€ s de la siguiente direcci6n web: 
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Arqueol6gica ( PEA), Proyectos de Rescate Arqueol6gico ( PRA) y Planes de Monitoreo
Arqueol6gico ( PMA), conforme a to establecido an el Reglamento de lntervenciones
Arqueol6gicas' 

Que, mediante Resolucien Ministerial N° 283 -2017 -MC se aprob6 la Directiva N° 
001 - 2017 -MC, denominada " Directiva qua establece los criterios de potencialidad de los

bienes arqueol6gicos an el marco de proyectos de evaluaci6n arqueol6gica ( PEA) y de
planes de monitoreo arqueol6gico ( PMA), asi como establece precisiones al

procedimiento de aprobacOn de proyectos de rescate arqueol6gico ( PRA)"; 

Que, con Resoluci6n Directoral N° 143- 2018/ DGPANMPCIC/ MC se aprobaron

los " Formatos Simplificados de Aprobaci6n de Informes Finales de Proyectos de

Evaluaci6n Arqueol6gica ( PEA) y de Proyectos de Rescate Arqueol6gico ( PRA)'; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 008 -2020 -SA, el Ministerio de Salud declare

la Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa ( 90) dfas calendario y
se dictaron medidas de prevenci6n y control para evitar la propagaci6n del COVID- 19; 
siendo prorrogada por los Decretos Supremos N° 020 -2020 -SA, N° 027 -2020 -SA, N° 

031 -2020 -SA, N° 009 -2021 -SA, N° 025 -2021 -SA y N° 003 -2022 -SA, estableciendo este
ultimo qua es por el plazo de ciento ochenta ( 180) dials calendario, a partir del dial 02 de

marzo de 2022; 

Que, a traves del Decreto Supremo N° 016 -2022 -PCM, se declara el Estado de

Emergencia Nacional por las circunstancias qua afectan la vida y salud de las personas
como consecuencia de la COVID- 19, y establece nuevas medidas para el
restablecimiento de la convivencia social; siendo prorrogada por los Decretos Supremos

N° 030 -2022 -PCM, N° 041 - 2022 -PCM, No 058 -2022 -PCM y No 076 -2022 -PCM, 
estableciendo este ultimo qua es por el plazo de treinta y un ( 31) dias calendario, a partir
del dfa 01 de julio de 2022; 

Que, por Decreto Supremo N° 080 -2020 -PCM, se aprueba la " Reanudaci6n de
Actividades", conforme a la estrategia elaborada por el Grupo de Trabajo Multisectorial

conformado mediante la Resoluci6n Ministerial N° 144- 2020- EF/ 15 y modificatoria; la
cual consta de cuatro ( 04) fases para su implementaci6n. Asimismo, se establece qua la

Fase 1 de la " Reanudaci6n de Actividades" inicia an el mes de mayo de 2020; 

Que, con los Decretos Supremos N° 101 -2020 -PCM, N° 117 -2020 -PCM y N° 157- 
2020 -PCM, se aprueba la Fase 2, Fase 3 y Fase 4, respectivamente, de la ' Reanudaci6n
de Actividades", conforme a la estrategia elaborada por el Grupo de Trabajo Multisectorial

conformado mediante la Resoluci6n Ministerial N° 144- 2020- EF/ 15 y su modificatoria; 

Que, conforme al numeral 1 de la Primera Disposici6n Complementaria Final del
Decreto Supremo N° 117 -2020 -PCM, para la reanudaci6n de las actividades incluidas

an las Eases de la ' Reanudaci6n de Actividades", las entidades, empresas, personas

jurfdicas o n6cleos ejecutores deben observar el Documento Tecnico: " Lineamientos

para la vigilancia, prevenci6n y control de la salud de los trabajadores con riesgo de
exposici6n a SARS- CoV- 2", aprobado por Resoluci6n Ministerial N° 972- 2020/ MINSA, 

as[ como los Protocolos Sectoriales cuando el sector los haya emitido, debiendo

asimismo elaborar su " Plan para la vigilancia, prevenci6n y control de COVID- 19 an el
trabajo", el cual debe estar a disposici6n de los clientes y trabajadores, asi como de las
autoridades competentes para su fiscalizaci6n; 

Que, asimismo, de acuerdo al numeral 3 de la referida Primera Disposici6n

Complementaria Final, los sectores competentes pueden aprobar mediante Resoluci6n
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Ministerial y publicar an su portal institucional, los Protocolos Sanitarios Sectoriales, 
conforme a to que disponga la norma que apruebe la respective Ease de la
Reanudaci6n de Actividades"; 

Que, mediante Resoluci6n Ministerial N° 000224- 2020- DM/ MC se aprob6 el
Protocolo Sanitario Sectorial para la implementaci6n de medidas de vigilancia, 

prevenci6n y control frente al COVID- 19 an las intervenciones arqueol6gicas" 

Que, a trav6s de la Resoluci6n Directoral N° 000465-2020-DCE/MC, la Direcci6n
de Certificaciones resolvi6 delegar en las Direcciones Desconcentradas de Cultura, a
nivel nacional, conforme al ambito de su competencia, la facultad para realizar
inspecciones oculares para los Programas de Investigaci6n Arqueol6gica ( PRIA), 

Proyectos de Rescate Arqueol6gico ( PRA), Acciones de Emergencia ( AE) y Proyectos
de Emergencia ( PE), la cual es de caracter temporal y se mantendra mientras dure la
emergencia sanitaria a nivel nacional senalada an el Decreto Supremo No 008 -2020 -SA

y normas complementarias; y/o el Estado de Emergencia Nacional al que hace
referencia el Decreto Supremo N° 044 -2020 -PCM y normas complementarias; 

Que, mediante Resoluci6n Viceministerial N° 000171- 2020-VMPCIC/MC se
aprob6 la Guia denominada " Criterion b6sicos para la entrega de bienes culturales
muebles procedentes de proyectos de intervenci6n arqueol6gica al Ministerio de
Cultura' 

Que, a traves de la Resoluci6n Viceministerial No 000023- 2021- VMPCIC/ MC de
fecha 26 de enero de 2021, se aprob6 la Gula N° 01- 2021- VMPCIC/MC, denominada
Gula de actions a seguir para la suspensi6n de intervenciones arqueol6gicas

autorizadas por el Ministerio de Cultura en vaso de estados de excepci6n"; 

Que, con Resoluci6n Directoral No 000163-2021- DGPAIMC de fecha 30 de
diciembre de 2021, la Direcci6n General de Patrimonio Arqueol6gico Inmueble resolvi6

delegar en la Direcci6n de Calificaci6n de Intervenciones Arqueol6gicas, durante el

Ejercicio Fiscal 2022, las siguientes competencias: a) resolver solicitudes de
autorizaci6n de proyectos de investigaci6n arqueol6gica y proyectos de evaluaci6n
arqueol6gica, as[ como de aprobaci6n de informes finales de dichas modalidades de

intervenci6n arqueol6gica, con excepci6n de aquellas que versen sobre proyectos

ejecutados en la regi6n Cusco; b) resolver solicitudes de autodzaci6n de programas de

investigaci6n arqueol6gica, proyectos de restate arqueol6gico, y custodia de
colecciones recuperadas en el marco de intervenciones arqueol6gicas; c) resolver

solicitudes de aprobaci6n de informes anuales a informes finales de programas de
investigaci6n arqueol6gica, as[ como solicitudes de aprobaci6n de informes finales de

proyectos de restate arqueol6gico; y, d) resolver solicitudes de renovaci6n de
autorizaci6n, ampliaci6n, cambia, de director, entre otras que se vinculen a las materias

que son objeto de delegaci6n de competencias, descritas an los apartados a), b) y c); 

Que, a traves de la Resoluci6n Ministerial N° 000197- 2022- DM/ MC se aprobaron

los Lineamientos No 002- 2022- SG/ MC, " Lineamientos para regular el use de la Plataforma

Virtual de AtencOn a la Ciudadania y Casilla Electr6nica del Ministeno de Cultura"; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 017 -98 -PCM de fecha 07 de mayo de 1998, 
se aprob6 el Reglamento de la Calificaci6n de Zonas Arqueol6gicas, estipulando an su
articulo 2° la creaci6n de la Comisi6n Calificadora de Zonas Ocupadas por
Asentamientos Humanos ( CCZAOAAHH). Dicha Comisi6n se cre6 como 6rgano
consultivo de la Direcci6n de Arqueologia, quienes determinaban los mecanismos
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mediante los cuales se debia preserver el Patrimonio Arqueol6gico de la Naci6n an las
6reas ocupadas por los Asentamientos Humanos. Asimismo, se senala en esta norma

qua las poblaciones que ocupan zonas arqueol6gicas antes de 1994 o que tengan un
nivel de reconocimiento por el Estado o Instituto Nacional de Cultura estan sujetas a los
beneficios de esta norma; 

Qua, la Comisi6n Calfcadora de Zonas Arqueol6gicas Ocupadas por
Asentamientos Humanos ( CCZAOAAHH), tenia como competencia la de aprobar los

Estudios de Evaluac16n Arqueol6gica, asi tomo la categorizaci6n y la delimitacidin de las
zonas arqueol6gicas ocupadas por asentamientos humanos, definidas an dichos

estudios, conforme a to dispuesto en su reglamento. Como parte de dicha
reglamentaci6n se estableci6 la categorizaci6n de las zonas arqueol6gicas ocupadas
por asentamientos humanos, de acuerdo con la situaci6n ftsico legal de sada unal. 

Arlimlo r. Las zonas arqueofdgmas que conslituyen bienes cultumles inmuebles, que se enmenhan ocupadas por asentemiento

humans, tendrdn las sigulentes categories: 
1. Zona Arqueol6gka Intangible. - equeffa contormads por conjuntos arqued6gicos cuyes caractedsticas de magnitud, monumentalidad

extension, diversidad, singuladded y valor dentlrroo, hist6doo, t6cn/cos y1b cientifico, to hace suscepb'b/e de pmtecci6n y consawad6n, 
por to que los pob/adores que las ocupan no podr6n permanecaron didras zonas. 

2. Zona Arqueoldglca en Emergencla - aquella ocupada por asentamientos humans consditladas, que acuparon los terrenos Braes

del 31 de eckbre de 1993 y que senin d6daredos libres o desafectadas parcla/ ments, confonne a las condidones establec das an at
Plan de Manejo Arqueol6gim qua determine at Estudio de Evelueclbn Arqueol6gica. 

E/ Plan de Man& Anfueoldgim dellmaara o redelimdard las 6reas que mantendren / a condld6n de Zona Arqueofdgica Intangible y las
Areas que podnin ser dederas libres o dsaafeciadas, definlendc las aodones de selvataje o rescate de infomred6n a reakzame an las

6reas libres y las cargas y limitadonas que debenin imponerse a los predios para garentlzar dicho rescate. 
J

3. Zona f) asafactable. - aquellas que se determine que no bene crmdiddn arpuedbgira o que, teni6ndda, Ian siah severemente
depradades o atedadas siendo knposibfe su recupersd6n, por fa qua as procedente su rescate y desafedackn total. Los estudios
determinaMn si results necvsado establecer cargas o Ilmitadones an los predios cuya pwpiedad se formalice o an las areas de usos
pdblico. 

En tal sentido, de to actuado por dicha Comisi6n en las parcelas, materia de
consulta, se resolvi6 to siguiente: 

aPARCELA N

Mediante Resolucidn Directoral Naclonal NO 0091INC de fecha 08 de enero del 2001, se senala: 
ARTICULO 16°: DECLARAR Zona Arqueol6gica an Emergencia, a parte del sector que ocupa of

AH Pacifico de Villa, senalado como Parcels N, que abarca una extensi6n superficial de 105,327.45

m2 encerrado dentro de una poligonal de 2.110.92 ml. cuyos datos t6cnicos estan contenidos en el
Piano N° 032-CCZAOMHH-2000". 
Mediante Resoluc/ 6n Directoral Nacional NO 0571INC do fecha 28 de enero del 2004, senala, entre

otros, to siguiente: 

ARTICULO 12°. - Mantener la categorizaci6n como Zona Arqueol6gica en Emergencia de las areas

denominadas ... Parcela N con 517,673.05 m2 y 7,634.25 ml., correspondiente of area que ocupan los
AA. HH San Pedro, 22 de Octubre, Wroes del Pacifica de Villa, Nueva Granada, San Genaro 11, 1' de

Mayo, Integracj6n, Santa Maria Cleofe y Luis Felipe de las Cases; 

ARTICULO 170.- ESTABLECER las siguientes restrictions y limitations an aquellas Sreas
categorizadas coma Zonas Desafectab/ es, que quedan Note de la zona intangible par to

rodelimitaci6n. 

Cualquier trabajo de remoci6n de Herres para construccOn de viviendas, obras de equipamiento

urban; lnstalaci6n de tuberias para los seivicjos de agua potable y desague; servicio de energia
elactrica o proyectos de eciificaci6n, no podran hacerse efectivos sin la autorizaci6n del Instituto

Nacional de Cultura y deberan contar con Is supervisi6n de un arque6logo a trav6s de un monitoreo
arqueol6gico permanente, cuyc plan de trabajo deberd ser aprobado por la Comisi6n Nacional Tacnica
de Arqueologla. 

ARTiCULO 18t. " Comunicar a COFOPRI y a to Municipalidad Distritai de Chorrillos que deberan
suspender of proceso de formalization an las zonas categorizadas on Emelgencia mientras no se

realicen los frabajos de rescate, se evaliien sus resultados y se establezca to categorizaci6n definitive
a estas. 

Mediante Reso/ uci6n Directoral Naclonal No 152/1NC de fecha 27 de enero del 2006, se resuelve
entre otros to siguiente: 
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ART/ COLO 5•: MANTENER la categorfa como Zona Arqueol6glca an Emergencia al Area
denominada ' Parcels NO comispor6ente al Area qua ocupan los AA. HH 1- 16roes del Pacifico de Villa, 
nueva Granada, 1' de Mayo, lntegrad6n, Santa Marla Cleof6 y Luis Felipe de las Cases; con una
extenst6n superficial de 243,017.32 m2., encenado dentro una poligonal de 4,025.24 ml. cuyos datos
t6cnicos se encuentran contenidos an al Plano NO PPAR- 007- CCZAOAAHH- 2005. 

Por otro lade,, con Resoluci6n Direcrorel N° 472- 2016- DGPC- VMPCIC/ MC de fecha 12 de diciembre del

2016, el Ministedo de Culture, resuelve entre otms, Autodzar la ejecucl6n del ' Proyecto de Rescate
Arqueol6gico con Excavationes an el terreno del Asentamiento Humano Nueva Granada Distrito de
ChorriRos, Provincia de Lima, Depadamento de Lima", ubicado an Is Pacerla N. 

Mediante Resoluci6n Directoral Ne 268- 2017- DGPC- VMPCIC WC de fecha 15 de agosto del 2017, of
Ministedo de Cultura, resuelve entre otros, Aprobar at infomle final del " Proyecto de Rescate Arqueol6gico

con Exravaciones an el terreno del Asentamiento Humano Nueva Granada Distrito de Chonillos, 

Provincia de Uma, Departamento de Lima" ubicado on at disMto de Chorrillos, provincia y departamento
de Uma. 

PARCELA O

Mediante Resolucl6n Directoral Nactonal NO 009ANC de fecha 08 de enero del 2001, se senate: 
ARTICULO Jr.- "DECLARAR Zona Desafectable al Area sehalade tomo Pamela 0, qua ocupen los
AAHH. Gran Cruz de Marcavilca, Santa Teresa de Chorrillos. Santa Teresita de Villa, Santa Teresa de
Villa, Villa del Mar, CAsar Vallejo, Villa Ventura, Villa Ventudto, Vines de Ate, 26 de settembre, San

Genaro, Nueva Caledonia Z Nueva Caledonia, Colinas de Villa, Victor Raul Heye de la Torre, Luis Felipe
de las Cases y parte de los AA HH lntillacta y General Miguel Iglesias, asf tomo aquellos sectores de las
urbanizaclones aledaAas y cercenas del distrito de Chorr llos qua abarcan une extensi6n superficial de
4'226.456.35 m2 encenado dentro de une poligonal de 21, 756.61 ml cuyos datos Mcnicos estan
contenidos an el Plano N° 032-CCZAOMHH- 2000" 

Mediante Resolucl6n Directoral Nacional N° 057/INC de fecha 28 de enero del 20" se senala: 

ARTiCULO 12•.- Mantener la categodzacf6n tomo Zona Arqueol6gica an Emergencla de las Areas
denominadas..." Parce/ a O" con 33, 082.49 m2 y 1278. 08 ml correspondiente at A. H. Alicia de

Valdivia..." 

PARCELA P

Mediante Resolucl6n Directorai Nacional N° 057ANC de fecha 28 de enero de12004, se senala: 

ARTICULO 12t- MANTENER la categodzacl6n tomo Zona Arqueol6gica en Emergencia de las Areas
denominadas..." Parcela P' con 105,327.45 m2 y 2110.92 ml., conespondiente al A.H. Pacifico de Villa; 
cuyos datos t6cnicos se encuentran eontenidos an el Plano N° PREM-0I2-CCZAOAHH- 2003. 

ARTiCULO 13°- CATEGORIZAR tomo Zona Desafectable al Area denominade Percale P, 

correspondlente al sector ocupado por al Asentamtento Humano Villa Alta, con un area 9633. 78 m2 y un
perimetro de 468. 31 ml, donde se desarra116 at Proyecto de Evaluaci6n Arqueol6gica on los tenenos
ocupados pore/ A. H. Villa Alta, a cargo de la Lic. Marta Yoneth Vasquez Tapia, cuyos datos t6cnicos se
encuentran contenidos an el Plano NPPAR- 007- CCZAOAHH- 2003. a; 

Que, si bien la Comisi6n Calificadora de Zonas Ocupadas por Asentamientos
Humanos ( CCZAOAAHH), qued6 desactivada, el Ministerio de Cultura, a travels de la
Direcd& de Calificad6n de Intervenciones Arqueoldigicas, tiene la funci6n de efectuar la

revisi6n de los procedimientos iniciados ante la citada Comisi6n y que no concluyeron, a
efectos de conocer el estado tecnico legal de los mismos; 

Que, a traves de la Resolud6n Directoral NO 000028- 2021- DCIA/ MC de fecha 05

de febrero de 2021, se resolvi6, entre otros aspectos, to siguiente: 

ARTiCULO PRIMERO.- AUTORIZAR la ejecucibn del "Proyecto de Rescate Arqueol6gico Proyecto

Sectodzaci6n del Sistema de Ague Potable y Alcantarillado de la Parte Alta de Chorrillos: Matdz Pr6ceres - 
Chorrdlos, Sector 97 - Parce/ as N, P y 0. Departamento de Lima", ubicado an at distrtto de Chorrillos, 
provincia y departamento de Lima, an la modalided de proyecto de restate arqueol6gicas con excavationes
arqueol6gicas on Area total an la dimensi6n horizontal y vertical o estratigrifica, a realizerse an los siguientes
tramos, qua soman una longitud total de 7,486. 38 m ( 7.468 km) con un ancho de servidumbre de 6 m ( 3 m a

coda lado del eje), situados at interior de las parcelas " N" " 0" y "P° declaradas come, `zonas arqueol6gicas
an emergencia , correspondientes a la Zona Arqueol6gica Monumental Armatambo - Morro Solar ( ver

grAficos referenciales), los cua/ es se indican a continuaci6n: 
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Cuadro resumen de los tramos autorizados

en el marco del presente PRA

Tramos de red de agua y Longitud Ancho de servidumbre
alcantarillado

Parcela N 3, 141. 23 m 3. 141 km

Parcela O 283. 46 m 0. 283 km 6 m ( 3 m a cada lado del eje) 

Parcela P 4, 043. 69 m 4. 044 km

Total 7,468. 38 m , 468 km

Graficos referenciales

rorOMtO M' YaTM

Mo" o Sglx lNarcp4 r: 1
n carga m n f141M

m. • ry n++OK N

nMOrOvrCq NTMB' n[ O

MQRO S.+ rx ( dg ,; NIKr9KiIkOMlnO N'' J' 

Trarro aimvL

Imagen 01: Superposici6n parcial sobre la zona arqueol6gica en emergencia Armatambo — Morro solar ( Parcela N). 
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Imagen 02: Superposici6n sobre la zona arqueol6gica en emergencia Armatambo — Morro Solar ( Parcela O). 
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Imagen 03: Superposici6n sobre la zona arqueol6gica en emergencia Armatambo — Morro Solar (Parcela P). 

ARTICULO SEGUNDO, ESTABLECER como objetivos del precitado proyecto de intervenci6n

arqueol6gica los siguientes: 

Del Esquema Desarrollado del PRA: 

Realizar el rescate de las evidencias culturales durante los trabajos de excavaci6n de zanjas para el

cambio de tuberias de agua y desague y/o colocaci6n de nuevas redes teniendo en consideraci6n que
se encuentran en areas urbanas consolidadas que aiin son consideradas como Zonas de Emergencia

Parcelas O, P, N ( Resoluci6n Directoral Nacional N° 057/ INC del 28 de enero de 2004), tornando en

cuenta el estado de conservaci6n, dispersion y protocolos de seguridad, debido que se realizara en
areas confinadas. 

Efectuar el registro detallado de manera descriptiva: cuaderno de campo, fichas; registro grafico: dibujos

planta, Corte, perfil; y registro fotograbco, del proceso de excavaci6n. 
Desmontar ( de ser el caso) las estructuras arquitect6nicas a registrar durante los trabajos de excavaci6n, 

luego de su registro y analisis arquitect6nico respectivo. 
Realizar un adecuado sistema de registro, analisis, conservaci6n preventiva, embalaje y traslado de los
posibles materiales culturales que puedan ser recuperados. 

Participar en las capacitaciones al personal participante del proyecto, mediante charlas informativas de la

protecci6n y conservaci6n patrimonio cultural'. 

Del Formato Establecido de PRA

Recuperar y registrar todos los componentes muebles a inmuebles del sector con contenido
arqueol6gico, materia de rescate, precisado en un PEA. 

Para el establecimiento del entorno inmediato del monumento arqueol6gico ( area de protecci6n) se

tendra en cuenta el grado y tipo de impacto de las actividades y obras programadas, mas aOn si estas se
ubican de manera colindante o cercanas, especialmente las de alto impacto a la morfologia del terreno
actividad minera, hidroelectricas, represas u otras que se determinen)." 

ART/CULO TERCERO.- AUTORIZAR al licenciado Aurelio Ernesto Cerna Mori ( Director), con

R. N.A. N° DC -19111, la ejecuci6n del proyecto de intervenci6n arqueol6gica indicado en el articulo primero

de la actual resoluci6n, solicitada por la empresa Consorcio Agua SCM ( Titular y financiante), por el periodo
de ocho ( 08) meses, de acuerdo al cronograma presentado en el proyecto, contados a partir del dia

siguiente de recepcionado el presente acto resolutivo. 

En ese sentido, de acuerdo al cronograma presentado en el proyecto, los trabajos de campo
tendran una duraci6n de seis ( 06) meses. 

Asimismo, precisar que previo a la ejecuci6n del presente proyecto, los responsables del mismo

deberan gestionar y contar con todos los permisos y protocolos sanitarios respectivos, de acuerdo a la
normativa vigente, referidos al registro del "Plan para la vigilancia, prevenci6n y control de COV1D- 19 en el
trabajo" en el Sistema Integrado para COVID- 19 ( SICOVID- 19) del Ministerio de Salud, cuando corresponda; 

asi como prestar estricta observancia del " Protocolo Sanitario Sectorial para la implementaci6n de medidas

de vigilancia, prevenci6n y control frente al COVID- 19 en las intervenciones arqueol6gicas" 
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aprobado mediante Resoluci6n Ministerial NO 000224- 2020- DM/ MC ( ver portal institutional del Ministedo de

Culture), y demos dispositions que establezca el Gobiemo an of contexto del Estado de Emergencia
Nacional declarado. 

ARTICULO OCTAVO.- ESTABLECER que la empresa Consortia, Aqua SCM an tanto no se

concluya can los trabajos de restate y se apruebe et informe final respectivo de los trabajos realizadds, no
podrA realizer ningim ttpo de obre a actividad afin an los tramos autorizedos an el marco del presente
proyecto. 

Que, mediante Resoluci6n Directoral NO 000064-2021- DCIA/MC de fecha 26 de
febrero de 2021, se resolvi6, entre otros aspectos, to siguiente: 

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR el artfculo octavo de la parte resolutiva de la Resoluci6n

Directoral NO 000028- 2021- DCIAIMC de fecha 05 de febrero de 2021, e7 cual quedard redactado de fa
siguiente manera: 

ARTICULO OCTAVO: ESTABLECER que, para efectos de la presente intervenci6n de rescate

arqueol6gico, la empresa Consoroio Ague SCM y al licenciado Aurelio Ernesto Coma Mori, con R.N.A. NO
DC -19111, podnin considerar lo, siguiente: 

Conforme se vayan concluyendo los trabajos de restate arqueol6gico, del Area total en la dimensi6n

horizontal y vertical o estratigrafica, an las sectiones con contenido arqueol6gico y/o se heye
determinedo la inexistencia de restos arqueolbglcos, an los tramos autorizados an el marco de la citada
intervenci6n arqueol6gica; to empresa Consorcio Ague SCM podrA a%ecutarios trabajos de instalaci6n de

las tuberfas de aqua y/o alcantarillado programadas an el marco del presente proyecto de servicio. 
Para tal efecto, previamente el inspector ocular del Ministerio de Cultural deberA verificarto conclusidin de

los trabajos de restate arqueol6gico y/o el descarte arqueol6gico on los tramos requeridos y autorizados, 
segtin la planificaci6n de las obras del citado plan acuffero, emitiAndose la conformidad correspondiente, 
a trav6s de las respectivas actas informatizadas de inspeccidn. 

Asimismo, dichas obras y actividades de instalaci6n deberAn acompaharse del respective, Plan de
Monitoreo Arqueol6gico ( PMA), et cual deberA gestionarse ante el Ministerio de Culture para su
autorizaci6n o, segOn sea al caso, podni incorporarse al PMA que este an curso, relacionado al citado
proyecto de servicio bssico. 

Lo senalado an el presente articulo, bajo ning6n supuesto exime to responsabtlldad de la empresa

Consoroio Ague SCM y del licenciado Aurelio Ernesto Came Mori de cumphr con la entrega de informs
final del mferide proyecto de rescate arqueol6gico y la aplicaci6n de las medidas de mitigact6n, 
preventives y de compensaci6n pertinentes. 
Del mismo modo, la empresa Consorcto Ague SCM y el licenciado Aurelio Ernesto Coma Mori deberdn
cumplir con apltcar la rigurosidad cientifica de to metodologia y t6cnices de los trabajos arqueol6gicos
autorizados, de acuerdo a to dispuesto an e/ articulo quinto de la Resoluci6n Directoral NO 000028- 2021- 
DCIAIMC de fecha 05 de febroro de 2021." 

ARTiCULO siewmo: RATIFICAR tos dem6s articulos de la Rasoluci6n Directoral NO 000028- 
202f-DCIA/ MC de fecha 05 de febrero de 2021, que autorW el proyecto arqueol6gico an menci6n. 

Que, segun to prescrito an el articulo 52° del Reglamento de Intervenciones

Arqueol6gicas, el Director del proyecto de rescate arqueol6gico, sin perjuicio de su

propiedad intelectual, presentarA el informe final con texto y titulo an idioma espanol, an
dos ( 02) ejemplares debidamente foliados, encuademados o anillados, adjuntando a

cada ejemplar un disco oompacto conteniendo las versiones digitales de textos, tablas, 

fotos, figures, mapas y pianos an los formatos establecidos por el Ministerio de Cultura; 

Que, an atenci6n a Io precisado an la Resoluci6n Directoral N° 000028- 2021- 

DCIA/ MC de fecha 05 de febrero de 2021, la Direcci6n de Certificaciones, a traves de

las Acta Informatizada de Inspecci6n No 119- 2021- DCE/ MC de fecha 26 de febrero del

2021 ( primera inspecci6n), NO 180- 2021- DCE/ MC de fecha 24 de marzo del 2021

segunda inspecci6n), No 210- 2021- DCF/ MC de fecha 30 de marzo del 2021 ( tercera
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inspeoci6n), N° 225- 2021- DCE/ MC de fecha 13 de abril del 2021 ( cuarta inspecci6n), No

252- 2021- DCE/ MC de fecha 23 de abril del 2021 ( quinta inspecei6n), N° 289- 2021- 

DCE/ MC de fecha 05 de mayo del 2021 ( sexta inspecci6n), No 318- 2021- DCE/ MC de

fecha 19 de mayo del 2021 ( septima inspecci6n), N° 349- 2021- DCE/ MC de fecha 31 de

mayo del 2021 ( octave inspecci6n), N° 359- 2021- DCE/ MC de fecha 08 de junio del 2021

novena inspecci6n), N° 371- 2021- DCE/ MC de fecha 14 de junio del 2021 ( d6cima

inspecci6n), N° 405- 2021- DCE/ MC de fecha 25 de junio del 2021 ( undecima

inspecci6n), N° 435- 2021- DCE/ MC de fecha 06 de julio del 2021 ( duodecima

inspecci6n), N° 469-2021- DCE/ MC ( d6cima tercera) de fecha 20 de julio del 2021

d6cima cuarta inspecci6n), informa sobre las inspecciones oculares Ilevadas a Cabo en

el marco del precitado proyecto; otorgando conformidad a los trabajos realizados; 

Clue, asimismo, de acuerdo a to establecido an la mencionada Resoluci6n la

Resoluci6n Directoral N° 000028- 2021- DCIA/ MC de fecha 05 de febrero de 2021, los

bienes culturales muebles recuperados en el marco del precitado proyecto fueron

entregados al area de manejo de Colecciones — Museo de la Naci6n, eonforme consta an
el Acta de Recepci6n No 0042022-MACO-MN-DGM/MC de fecha 24 de enero de 2022; 

Que, a trav6s del Expediente N° 0023150- 2021 de fecha 22 de marzo de 2021

formulario web), el licenciado Aurelio Ernesto Cerna Mori ( en adelante, el administrado), 

con R. N. A. N° DC -19111, Director del " Proyecto de Rescate Arqueol6gico Proyecto

Sectorizaci6n del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de la Parte Alta de
Chorrillos: Matriz Pr6ceres — Chorrillos, Sector 97 — Parcelas N, P y O. Departamento de
Lima", presenta el informe final del proyecto en menci6n a fin de que sea calificado y
aprobado, de corresponder; 

Que, efectuada la calificaci6n correspond iente, a trav6s de la Carta N° 0468- 

2022- DCIA/ MC de fecha 18 de abril de 2022, la Direcci6n de Calificaci6n de

Intervenciones Arqueol6gicas comunica al administrado las observaciones advertidas al

informe final; 

Que, ante ello, a trav6s del Expediente No 2022- 049678 de fecha 20 de mayo de
2022, el administrado presenta la subsanaci6n de las observaciones contenidas en la

mencionada Carta No 0468- 2022- DCIA/ MC de fecha 18 de abril de 2022, indicandose

entre otros, que si bien se autoriz6 intervenir en " una longitud de 3, 141. 23 m ( 3. 141 km) 

correspondiente a la Parcela N. Sin embargo, debido a las obras planificadas no se

realiz6 la excavaci6n en el segmento 205- 209 comprendiendo un tramo de 168. 11. 

Finalmente, se excav6 una longitud total de 2,973. 12 m",- 

Que, Que, de conformidad con la subsanaci6n de las observaciones, y realizada la
calificaci6n integral y el analisis t6cnico respectivo; a trav6s del Informe N° 000210- 2022- 
DCIA-EBC/ MC de fecha 14 de julio de 2022, el arque6logo calificador de la Direcci6n de

Calificaci6n de Intervenciones Arqueol6gicas conduye que el informe final del " Proyecto

de Rescate Arqueol6gico Proyecto Sectonzaci6n del Sistema de Ague Potable y
Alcantarillado de la Parte Alta de Chorrillos: Matriz Pr6ceres — Chorrillos, Sector 97 — 

Parcelas N, P y O. Departamento de Lima", a cargo del licenciado Aurelio Ernesto Cema
Mori ( Director), con R.N. A. N° DC -19111, cumple con los requerimientos estipulados an el

Reglamento de Intervenciones Arqueol6gicas y el Texto Onico de Procedimientos
Administrativos ( TUPA) de la entidad, por to que recomienda su aprobaci6n; 

Que, mediante Informe N° 000240- 2022- DCIA- LRS/ MC de fecha 18 de julio de
2022, la abogada de la Direcci6n de Calificaci6n de Intervenciones Arqueol6gicas emite
opini6n concordante con la vertida por la arque6loga calificadora, asi como precisiones
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para el cumplimiento de los aspectos formales previstos en las disposiciones legales

vigentes. Advierte, asimismo, to siguiente: 

Cf®] 

2. 1. Por otro lado, robe precisar que mediante Informe N° 000120- 2022- OGAJ/ MC de fecha 28 de enero

de 2022, / a Oficina General de Asesoria Jurldica ha precisado que Is ejecuci6n de un plan de

monitoroo arqueol6gico sobre un area rescatade, que forma parte de un monumento arqueol6gico
declarado, procede despuds de haberse efectuado el retiro de Is condici6n de patrimonio cultural. Asi
se colige del siguiente pronunciamiento: 

3.3. 19 Asimismo, de acuerdo a %o previsto an of articulo 53 del RIA, una vez aprobado el informs final

del proyecto de restate arqueol6gico, el Ministerio de Cukura iniclara el proceso de retiro de condid6n

de paMmonlo cultural de la Nacift to cual supone una obligaci6n de la entidad que no deber/ a
perjudicar on el tiempo a los administrados que tengan proyectos de inversi6n p6blica o pdvada an

desamallo que est6n debidamente sustentados para ejecuci6n, sin embargo, to norma no contemWa

2. 2. Slendo asi, si bion con is modificacOn del articulo octavo de la Resoluci6n Directoral N° 000028- 

2021- DCIA/MC, sustentada on las rezones tdicnicas expuestas an su oportunided por el administrado

y validadas por el arque6logo calificador a cargo del anSlists del caso, se dio viabilidad a to
implementaci6n de un plan de monitoreo arqueologico para la instalaci6n de tuber as an los tramos

rescatados conforme fueran concluyendo los trabajos y contandose con / a conformided otorgada por
el inspector,' as necesado tomar las medidas para afinear las actuaciones de la Direcc/6n de

Calificacl6n de Interventions Arqueol6gicas a los lineamientos dodos por is Oficine General de

Asesoria Juridica de maned posterior. En consecuencia, Is suscrita recomlenda qua la resoluci6n
dinectoral que se pronuncie sobre la aprobaci6n del Informs Final del " Proyacto de Rescate

Arqueol6gico Proyecto Sectonzaci6n del Sistema de Agua Potable y Alcantarikado de la Parte Alta de
Chorrillos: Mainz Pr6ceres — Chonillos, Sector 97 — Parcelas N, P y O. Departamento de Lima", 
establezca tambi6n que pare toda obra que se realice [ en to sucesivo] an las longitudes rescatadas, 

se debera contar con Ia autorizaci6n de un plan de monitoreo arqueol6gico, previo retiro de condici6n
cukurel: sin afectar Is validez de las eventuates autorizaciones de plan de monitored arqueol6gico
que ya se hub Bran otorgado al amparo de Is Resoluci6n Directoral No 000064- 2021- OCIAIMC de
fecha 26 de febroro de 2021 que ineorpor6 la modificatoda aludida. 

A

Que, al respecto, el numeral 1. 15 del articulo IV de[ T[tulo Preliminar del Texto

Onico Ordenado de la Ley N° 27444 — Ley del Procedimiento Administrativo General, 
respecto a[ Principio de predictibilidad o de confianza Ieg[ tima, establece que " La
autoridad administrativa brinda a los administrados o sus representantes informact6n

verez, completa y confiable sobre cads procedimiento a su cargo, de modo tal que, en
todo momento, a/ administrado pueda tener una comprensi6n cierta sobre los requisitos, 

tramites, duraci6n estimada y resultados posibles que se podrian obtener' afiadiendo, 
en su segundo parrafo, que " Las actuaciones de la autorided administrativa son

congruentes con las expectativas legitimas de los administrados razonablemente

generadas por la practica y los antecedentes administrativos, salvo que por las razones
que se expliclten, por escrito, decida apartarse de ellos". 

Que, asimismo, el numeral 6.4. 2. de la Directiva N° 001 - 2017 - MC, Directiva que

establece los criterios de potencialidad de los bienes arqueol6gicos en el marco de

proyectos de evaluaci6n arqueol6gica ( PEA) y de planes de monitoreo arqueol6gico
PMA), as[ tomo establece precisiones at procedimiento de aprobaci6n de proyectos de

restate arqueol6gico ( PRA)", aprobada con Resoluci6n Ministerial N° 283 -2017 -MC de

fecha 10 de agosto de 2017, establece que " Conforme a to estipulado en et articulo 53

del Regiamento de Interventions Arqueol6gicas- RIA, una vez aprobado el informe

Final del Proyecto de Rescate Arqueol6gico, y en caso de tratarse de un bien
arqueol6gico inmueble con declaratoria, el Ministerio de Cultura iniciara e/ proceso para

el retiro de la condici6n de Patrimonio Cultural de la Naci6n de las areas materia de
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restate. Luego los administrados podran solicitar el Cerfificado de lnexistencia de

Restos Arqueol6gicos ( C/RA) para las areas arqueol6gicas rescatadas", 

Que, en efecto, el ultimo p6rrafo del articulo 53° del Reglamento de Intervenciones

Arqueol6gicas establece que " En el caso de los Proyectos de Rescate Arqueol6gico con

excavationes an area, sea total o partial en la dimensi6n horizontal y total an la dimensi6n
vertical o estratigrafica, una vez aprobado el informe final, el Ministerio de Cultura iniciara

el proceso para el retiro de la condici6n de Patrimonio Cultural de la Nacidn' 

Que, considerando que el area objeto del ` Proyecto de Rescate Arqueol6gico

Proyecto Sectorizaci6n del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de la Parte Alta de
Chorrillos: Matriz Pr6ceres — Chorrillos, Sector 97 — Parcelas N, P y O. Departamento de
Lima", corresponde a un bien arqueol6gico prehispanico declarado Patrimonio Cultural

de la Naci6n y que cuenta con expediente tecnico de delimitaci6n aprobado con
Resoluci6n Directoral Nacional N° 142/ INC de fecha 01 de febrero de 2010; resulta de

aplicaci6n to senalado en la precitada norma; 

Que, al respecto, mediante Memorando N° 000498- 2021- DGPA/ MC de fecha 20

de abril de 2021, la Direcci6n General de Patrimonio Arqueol6gico Inmueble ha

senalado to siguiente: 

eDe acuerdo a to indicado en of articulo 53° del Reglamento de Intervenciones Arqueol6gicas se estabtece

que " En a/ caso de los Proyectos de Rescate Arqueol6gico con excavationes on area, sea total o paroial en

la dimensi6n horizontal y total an to dimensi6n vertical o estratigraica, una vez aprobado eI inlorme final, el
Ministeno de Culture iniciara el proceso para el retiro de la oondici6n de Patrimonio Cultural de to Naci6n." 

At respecto, se destaca que esta Direcci6n General as competente, de acuemb con et Reglamento de

Organizaci& y Funciones del Ministeno de Culture, aprobado por Decreto Supremo No 005 -2013 -MC, para
emitir opiniones Mcnicas respecto de solicitudes que versan sobre retiro de condtcOn cultural de los

monumentos arqueol6gicos prehispanicos; de su lado, la Direcci6n de Catastro y Saneamiento Fisico Legal, 
de acuerdo con las tunciones asignadas, es el encargado de mantener actualizado at catastro national de

los monumentos arqueol6gioos prehispantcos; stendo que, la DCIA cuenta con competencies delegadas por

parte de esta Direcoldn General pare atender y resolver las solicitudes reledonadas a Proyectos de Rescate
Arqueol6gico, entre otros. 

Tat es asf que, esta Direcci6n General he venido recibiendo y atendiendo diversas solicitudes de
administrados que solicitan la expedid6n del Certifrcado de lnexistencia de Restos Arqueol6gicos - CIRA, 

tomo resultedo de to aprobacidn del intorme final del proyecto de restate arqueol6gico sobre areas declares

tomo Patrimonto Cultural de 1a Ned& qua cuentan con delimitaci6n aprobada; empero prom a to

expedici6n del CIRA, tai y tomo to indicado el articulo 53 del RIA, se debe intcier de oficio con e1
procadimiento correspondtente pare el retiro de to condicl6n cultural del area intervenida. 

En ese caso, a fin de cumplir con las disposiciones del RiA y doter de segurided juridica a los
procedtmientos administraivos que correspondan, se ve necesario incluir disposiciones an to parte resolutiva

del acto admintstrativo aprobatorio, que senalen con claridad pare at administrado, sobre los procedimienios

y la obtenci6n de certifications y/o permisos posteriores a la ejecuct6n de la inteivenct6n arqueol6gice
sobre e/ area consultada. 

Para tat efecto, estando a que este despacho he delegado competencies a to DCIA pare to resoluci6n de
proyectos de restate arqueol6gico, se autoriza a Bicho 6rgano t6cnico, remitir directamente a la Direcci6n de

Catastro y Saneamiento Flsico Legal, el acto administrativot por el cual se apruebe el infomte final de un
proyectos de restate arqueol6gico para continuer con el procedimiento de retiro de condici6n Guttural, 

comunicando an tropia a esta Direcci6n General de los actuados que se remiten pare atenci6n. 

De obo ledo, en caso de la aprobeci6n de informes finales que determinan to ausencia de vestigios
arqueol6gicas an areas evaluadas en el maroo de la ejecuct6n de proyectos de evaluaci6n arqueol6gica, se

recomienda que e/ acto administrativo aprobatodo contemple disposiciones que orienten at administrado

sobre actions posteriores, an conformidad con to que se indica an el articulo 10 del Reglamento de la Ley
N° 28296. N; 

At acto administrativo so debera acompanar los antecedentes que dieron medto a su emisi6n. 
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Que, consecuentemente, ante la aprobaci6n del informe final del proyecto de

rescate arqueol6gico, corresponde remitir los actuados a la Direcci6n de Catastro y
Saneamiento Flsico Legal a fin de que asuma la conducci6n del procedimiento

administrativo para el retiro de la condici6n cultural del area rescatada, conforme a to

dispuesto en el Memorando N° 000498- 2021- DGPA/ MC de fecha 20 de abril de 2021, 

de la Direcci6n General de Patrimonio Arqueol6gico Inmueble; 

De conformidad con Io dispuesto an el Decreto Supremo No 004 -2019 -JUS que

aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley N° 27444 — Ley del Procedimiento
Administrativo General; la Ley No 28296 — Ley General del Patrimonio Cultural de la
Naci6n y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 011 - 2006 -ED; la Ley N° 
29565 — Ley de Creaci6n del Ministerio de Cultura; el Decreto Supremo N° 001 -2010 - 
MC que aprueba fusiones de entidades y 6rganos en el Ministerio de Cultura, 
modificado por el Decreto Supremo N° 002 -2010 -MC; el Decreto Supremo N° 005 -2013 - 

MC que aprueba el Reglamento de Organizaci6n y Funciones del Ministerio de Cultura; 
el Decreto Supremo N° 003 -2014 -MC que aprueba el Reglamento de Intervenciones

Arqueol6gicas; el Decreto Supremo No 001 -2015 -MC que aprueba el Texto Unico de
Procedimientos Administrativos ( TUPA) del Ministerio de Cultura; la Resoluci6n

Ministerial N° 272 -2015 -MC que aprueba la Directive No 002 -2015 -MC, denominada

Lineamientos para la Inspecci6n ocular de bienes arqueol6gioos prehisp6nicos"; la

Resoluci6n Ministerial N° 282 -2017 -MC que aprueba la Gula N° 001 - 2017 -MC, 

denominada " Gula metodol6gica para la identificacOn de los impactos arqueol6gicos y
las medidas de mifigaci6n an el marco de los Proyectos de Evaluaci6n Arqueol6gica

PEA), Proyectos de Rescate Arqueol6gico ( PRA) y Planes de Moniforeo Arqueol6gico
PMA), confonne a to establecido en el Reglamento de Intervenciones Arqueol6gicas"; la

Resoluci6n Ministerial N° 283 -2017 -MC que aprueba la Directive N° 001 - 2017 -MC, 

denominada " Directive que establece los criterios de pofencfalidad de los bienes

arqueol6gicos en el marco de proyectos de evaluaci6n arqueol6gica ( PEA) y de planes
de monitoreo arqueol6gico ( PMA), asi como establece precisiones al procedimiento de

aprobaci6n de proyectos de rescate arqueol6gico ( PRA)'; la Resoluci6n Directoral N° 

143- 2018/ DGPA/ VMPCIC/ MC que aprueba los " Formatos Simplificados de Aprobaci6n

de Informes Finales de Proyectos de Evaluaci6n Arqueol6gica ( PEA) y de Proyectos de
Rescate Arqueol6gico ( PRA)"; Ia Resoluci6n Ministerial N° 000224- 2020- DM/ MC que

aprueba el " Protocolo Sanitario Sectorial para la implementaci6n de medidas de

vigilancia, prevenci6n y control frente al COVID- 19 en las intervenciones arqueol6gicas"; 
la Resoluci6n Directoral N° 000465- 2020- DCE/ MC de la Direcci6n de Certificaciones, 

que resuelve delegar an las Direcciones Desconcentradas de Cultura, a nivel nacional, 

conforme al ambito de su competencia, la facultad para realizar inspecciones oculares

para los Programas de Investigaci6n Arqueol6gica ( PRIA), Proyectos de Rescate

Arqueol6gico ( PRA), Acciones de Emergencia ( AE) y Proyectos de Emergencia ( PE), la
cual es de caracter temporal y se mantendra mientras dure la emergencia sanitaria a
nivel nacional senalada an el Decreto Supremo N° 008 -2020 -SA y normas
complementarias, y/o el Estado de Emergencia Nacional al que hace referencia el
Decreto Supremo N° 0442020 -PCM y normas complementarias; la Resoluci6n
Viceministerial N° 000171- 2020- VMPCIC/ MC que aprueba la Guia denominada

Criterios b6sicos para la entrega de bienes culturales muebles procedentes de
proyectos de intervenci6n arqueol6gica al Ministerio de Cultura"; la Resoluci6n

Viceministerial N° 000023- 2021- VMPCIC/ MC que aprueba la Guia N° 01- 2021- 

VMPCIC/ MC, denominada " Gula de acciones a seguir para la suspension de

intervenciones arqueol6gicas autorizadas por el Ministerio de Cultura en caso de

estados de excepci6n"; la Resoluci6n Directoral N° 000163- 2021- DGPA/ MC que

resuelve delegar en la Direcci6n de Calificaci6n de Intervenciones Arqueol6gicas, 

durante el Ejercicio Fiscal 2022, competencies para resolver diversos procedimientos
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administrativos vinculados a intervenciones arqueol6gicas; y la Resoluci6n Ministerial N° 
000197- 2022- DM/ MC que aprueba los Lineamientos N° 002- 2022- SG/ MC, 

Lineamientos para regular el use de la Plataforma Virtual de Atenci6n a la Ciudadania y
Casilla Electr6nica del Ministedo de Cultura'; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO - APROBAR el informe final del " Proyecto de Rescate

Arqueol6gico Proyecto Sectorizaci6n del Sistema de Ague Potable y Alcantarillado de la
Parte Alta de Chorrillos: Matriz Pr6ceres — Chorrillos, Sector 97 — Parcelas N, P y O. 
Departamento de Lima", a cargo del licenciado Aurelio Ernesto Cama Mori ( Director), 

autorizado, a favor del Consorcio Ague SCM ( Titular y financiante), con Resoluci6n
Directoral N° 028- 2021- DCIA/ MC de fecha 05 de febrero de 2021, realizado sobre una

longitud total de 7,300.27 m ( 7.300km) con un ancho de servidumbre de 6 m ( 3 m a
sada lado del eje), segOn el siguiente cuadro resumen: 

Cuadro resumen de los tramos en el presente informe final

Tramos de la red de

a ua y alcantarillado

Tramos de la red de

a ua y alcantarillado

Tramos de la red de

a ua y alcantarillado

Parcela N 2, 973. 12 m 2.973 km

6 m ( 3 m a cada lado del

eje) 

Parcela O 283. 46 m 0. 283 km

Parcela P 4, 043. 69 m 4. 044 km

Total 7, 300. 27 m 7. 300 km

ARTICULO SEGUNDO.- PRECISAR que, en aplicaci6n del quinto parrafo del
artfculo 53° del Reglamento de Intervenciones Arqueol6gicas, dada la aprobaci6n del
informe final del proyecto de rescate arqueol6gico, corresponde dar inicio al
procedimiento de retiro de la oondici6n de Patrimonio Cultural de la Naci6n del area
rescatada. 

En consecuencia, se recomienda iniciar el procedimiento de retiro de condici6n

cultural del area descrita en el artfculo primero de la presente resoluci6n directoral. 

ARTICULO TERCERO: REMITIR los actuados a la Direcci6n de Catastro y
Saneamiento Fisico Legal a fin de que asuma la conducci6n del procedimiento

administrativo para el retiro de la condici6n cultural del area rescatada, conforme a Io

dispuesto en el Memorando N° 000498- 2021- DGPA/ MC de fecha 20 de abril de 2021, 
de la Direcci6n General de Patrimonio Arqueol6gico Inmueble. 

ARTICULO CUARTO.- PRECISAR que, el area rescatada, cuyos datos se
precisan en el artfculo primero de la presente resoluci6n directoral, podra ser objeto de
expedici6n del Certificado de Inexistencia de Restos Arqueol6gicos (CIRA) una vez que
se haya formalizado el retiro de la condici6n cultural, conforme a to senalado en el
numeral 6. 4. 2. de la Directiva N° 001 - 2017 -MC, " Directiva que estab/ ece los criterios de

potencialidad de los bienes arqueoidgicos en el marco de proyectos de evaluaci6n

arqueol6gica ( PEA) y de planes de monitoreo arqueol6gico ( PMA), asi comp establece
precisiones al procedimiento de aprobaci6n de proyectos de rescate arqueol6gico

PRA)", siempre que se cumpla con los requerimientos estipulados an la normatividad

vigente ante la Direcci6n de Certificaciones. 

ARTICULO QUINTO: PRECISAR que la aprobaci6n del informe final, indicada

an el artfculo primero de la presente resoluci6n directoral, no implica autorizaci6n alguna
para la ejecuci6n de obras de remoci6n de tierra u ctra intervenci6n similar en el area
rescatada en el marco del " Proyecto de Rescate Arqueol6gico Proyecto Sectorizaci6n
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del Sistema de Ague Potable y Alcantarillado de la Parte Alta de Chorrillos: Matnz
Pr6ceres - Chorrillos, Sector 97 - Parcelas N, P y O. Departamento de Lima", ubicado
an el distrito de Chorrillos, provincia y departamento de Lima. 

En ese contexto, una vez concluido el proceso de retiro de la condici6n cultural del

Area rescatada, para futuras labores de remoci6n de tierras y/o habilitaci6n de accesos an
el area rescatada, el Consorcio Agua SCM y/o los responsables de las actividades de
ingenlerla u otros podra/ n y deberan presentar, en su oportunidad, ante la Direcci6n de
Certificaciones, un plan de monitoreo arqueol6gico a cargo de un/ a licenciado/ a en

Arqueologta, para ser autorizado an forma previa al inicio de dichas actividades. Esta

precisi6n no afecta la validez de las autorizaciones qua le fueran reconocidas al amparo

de la Resoluci6n Directoral N° 000064- 2021- DCIAIMC de fecha 26 de febrero de 2021, 

que modific6 el articulo octavo de la Resoluci6n Directoral No 000028- 2021- DCIA/ MC; 

sino, resuita aplicable a futures interventions que podrian tener lugar an el area. 

En ese sentido, para efectos de la tramitaci6n de un plan de monitoreo

arqueol6gico se deberA de considerar el Area rescatada, indicada en el articulo primero

de la presente resoluci6n directoral. 

Esta medida de prevenci6n se adopta a efectos de salvaguardar el patrimonio

cultural arqueol6gico que pudiera hallarse durante la ejecuci6n de las obras. 

EI plan de monitoreo arqueol6gico deberA contar con la autorizaci6n previa, 

inspecci6n y control de la Direcci6n de Certificaciones. 

ART(CULO SEXTO.- ESTABLECER que el Consorcio Agua SCM deberA

cumplir con realizar la publicaci6n y difusi6n de los trabajos y resultados del Proyecto
de Rescate Arqueol6gico Proyecto Sectorizaci6n del Sistema de Ague Potable y
Alcantarillado de la Parte Alta de Chorrillos: Matriz Pr6ceres - Chorrillos, Sector 97 - 

Parcelas N, P y O. Departamento de Lima", ubicado en el distrito de Chorrillos, provincia
y departamento de Arequipa. 

En ese sentido, dicha publitaci6n debera considerar necesariamente los

siguientes aspectos: 

La presentaci6n fisica de la publicaci6n sera bajo el formato de libro. 

De los ejemplares impresos se deberan de presentar dote ( 12) a la Direcci6n de

Calificaci6n de Intervenciones Arqueol6gicas. 

Cumplir con el respectivo procedimiento del dep6sito legal. 

Ser de caracter acad6mico y cientifico, comprendiendo el an6lisis a interpretaci6n de
los resultados obtenidos en los trabajos de restate arqueol6gico realizados. La

publitaci6n no debe ser una copia del informe final. 

EI plazo maximo de entrega de la publicaci6n bajo el formato tipo libro as doce ( 12) 

meses, contados a partir del dia siguiente de la notificaci6n del presente acto

resolutivo. 

De igual forma, se deberan elaborar materiales didacticos dirigidos al publico en

general, que deberan ser entregados a la poblaci6n beneficiaria del proyecto, debiendo

entregarse doce ( 12) ejemplares al ministerio. 

ARTiCULO StPTIMO.- ESTABLECER que, en to concemiente a las medidas de

compensaci6n y mitigaci6n a realizar, el Consorcio Agua SCM, con respecto al
programa de difusi6n y tomo parte de su programa de responsabilidad social, deberA
cumplir con difundir a la poblaci6n en general y en los centros educativos sobre to
siguiente: 

La importancia de nuestro patrimonio cultural. 

C6mo aporta la arqueologia an el desarrollo de nuestro pais. 

Los resultados del " Proyecto de Rescate Arqueol6gico Proyecto Sectorizaci6n del

Sistema de Ague Potable y Alcantarillado de la Parte Alta de Chorrillos: Matriz
Pr6ceres - Chorrillos, Sector 97 - Parcelas N, P y O. Departamento de Lima", ubicado
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en el distrito de Chorrillos, provincia y departamento de Lima, y que m6todos y
t6cnicas fueron utilizadas durante la intervenci6n arqueol6gica. 

En ese sentido, el citado programa seri realizado mediante actividades

did6cticas, entre otros, y conforme al plan de trabajo y cronograma propuesto, el cual ha
sido presentado en el informe final del mencionado proyecto de restate arqueol6gico. 

ARTICULO OCTAVO.- ESTABLECER que el Consorcio Ague SCM, debera

cumplir con la ejecuci6n de las medidas de mitigaci6n y compensaci6n propuestas, de
acuerdo al cronograma presentado, senaladas en las cartas de compromiso y en el
denominado " Plan de Manejo Arqueol6gico", que Forman parte del expediente del
informe final del " Proyecto de Rescate Arqueol6gico Proyecto Sectorizacidin del Sistema

de Ague Potable y Alcantarillado de la Parte Alta de Chorrillos: Matriz Pr6ceres — 
Chorritlos, Sector 97 — Parcelas N, P y O. Deparfamento de Lima", ubicado en el distrito
de Chorrillos, provincia y departamento de Lima, a cargo del licenciado Aurelio Ernesto
Cama Mori ( Director), con R.N.A. N° DC -19111. 

Dichas medidas de compensaci6n deberan incluirse como parte de los planes y
estrategias de manejo ambiental del instrumento de gesti6n ambiental del proyecto
correspondiente, aprobado por el 6rgano sectorial competente en la materia. 

ARTICULO NOVENO: PRECISAR que la Direcci6n de Calificaci6n de
Intervenciones Arqueol6gitas realizara el seguimiento/ fiscalizaci6n del cumplimiento de

la publicaci6n y difusi6n de los trabajos y resultados del precitado proyecto de restate
arqueol6gico. 

ARTICULO DWIVIO.- ESTABLECER que de incumplirse con to antes senalado

y que conlleve a la afectaci6n del patrimonio cultural arqueol6gico, el Ministerio de
Culture iniciara las acciones administrativas y penales wrrespondientes contra quien
resulte responsable. 

ARTICULO DtCIMO PRIMERO.- NOTIFICAR el presente acto resolutivo al

Consorcio Agua SCM, al Iicenciado Aurelio Ernesto Cema Mori, a la Direcci6n de

Certificaciones y a la Direcci6n de Catastro y Saneamiento Fisico Legal, con las
formalidades establecidas en el Texto Unico Ordenado de la Ley No 27444 — Ley del
Procedimiento Administrativo General. 

Registrese, comuniquese y cumplase. 

Documento firmado digitalmente

MAGALY ISABEL PINEDO SALAS

DIRECCI6N DE CALIFICAC16N DE INTERVENUONES ARQUE01- 6GICAS
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO 
INMUEBLE 

DIRECCIÓN DE CALIFICACIÓN DE 
INTERVENCIONES ARQUEOLÓGICAS 

 
 

 
 
 

 
 

Vistos, los Expedientes N° 0040243-2024 de fecha 25 de marzo de 2024 
(formulario web), N° 0041497-2024 de fecha 27 de marzo de 2024 (formulario web), 
N° 2024-0061593 de fecha 06 de mayo de 2024 (formulario web y N° 0061632-2024 
de fecha 06 de mayo de 2024 (formulario web), presentados por el licenciado Henry 
Pompeyo Collana Rodríguez (Director), con COARPE N° 041438, correspondientes a la 
solicitud de aprobación del informe de resultados del “Proyecto de rescate arqueológico A. 
H. Alicia Valdivia Ampliación, Chorrillos, Lima, Lima”, autorizado con Resolución Directoral 
N° 087-2024/DCIA-DGPA/VMPCIC/MC de fecha 28 de febrero de 2024; el Informe N° 
000069-2024-DCIA-DGPA-VMPCIC-AAA/MC de la Dirección de Calificación de 
Intervenciones Arqueológicas, y el Informe N° 000505-2024-DCE-DGPA-VMPCIC-
VPG/MC del especialista legal de la Dirección de Certificaciones; y; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, según se establece en el artículo 21 de la Constitución Política del Perú, 

modificado por la Ley N° 31414, Ley de Reforma Constitucional que refuerza la 
protección del Patrimonio Cultural de La Nación, “Los yacimientos y restos 
arqueológicos, construcciones, monumentos, lugares, documentos bibliográficos y de 
archivo, objetos artísticos y testimonios de valor histórico, expresamente declarados 
bienes culturales, y provisionalmente los que se presumen como tales, son patrimonio 
cultural de la Nación, independientemente de su condición de propiedad privada o 
pública. Están protegidos por el Estado (...)”; 

 
Que, a través del artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 28296, Ley 

General del Patrimonio Cultural de la Nación y modificatorias, se declara de interés 
social y de necesidad pública la identificación, generación de catastro, delimitación, 
actualización catastral, registro, inventario, declaración, protección, restauración, 
investigación, conservación, puesta en valor y difusión del Patrimonio Cultural de la 
Nación y su restitución en los casos pertinentes; 

 
Que, por la Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura y su 

modificatoria, se crea el Ministerio de Cultura, y a través de su artículo 4 se establece 
entre las áreas programáticas de acción del Ministerio, las vinculadas al Patrimonio 
Cultural de la Nación, sobre las cuales ejerce competencia, funciones y atribuciones; 

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 005-2013-MC se aprobó el Reglamento de 

Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, estableciéndose en el artículo 58 
que “La Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble es la unidad orgánica 
que tiene a su cargo la ejecución de los aspectos técnicos y normativos de la gestión, 
conservación y protección del Patrimonio Arqueológico en el país y de la formulación y 
propuesta de políticas, planes, programas, proyectos, estrategias y normas, así como la 
ejecución y promoción de acciones de registro, investigación, conservación, 
presentación, puesta en valor y uso social, así como difusión del patrimonio 
arqueológico inmueble”; 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO 
INMUEBLE 

DIRECCIÓN DE CALIFICACIÓN DE 
INTERVENCIONES ARQUEOLÓGICAS 

Que, en el artículo 63° del citado Reglamento se indica que la Dirección de 
Calificación de Intervenciones Arqueológicas tiene entre sus funciones “(…) 63.1. Emitir 
informes técnicos, calificar y aprobar los proyectos de intervención en sus distintas 
modalidades y sus respectivos informes finales, así como autorizar la custodia de los 
bienes arqueológicos muebles producto de los referidos proyectos”. Asimismo, mediante 
Resolución de Secretaría General N° 000119-2023-SG/MC de fecha 17 de mayo de 
2023, se resolvió en su artículo 2, designar temporalmente, a partir del 18 de mayo de 
2023, a la señora Janie Marilé Gómez Guerrero, personal sujeto al régimen del Decreto 
Legislativo N° 1057, en el puesto de Directora de Programa Sectorial III de la Dirección 
de Calificación de Intervenciones Arqueológicas de la Dirección General de Patrimonio 
Arqueológico Inmueble, en adición a sus funciones; 

 
Que, de otro lado, a través del numeral 99.2 del artículo 99 del mencionado 

Reglamento se delegaron diversas funciones y responsabilidades a las Direcciones 
Desconcentradas de Cultura, entre las cuales se encuentra la responsabilidad de 
revisar, aprobar, ejecutar y supervisar los proyectos que determinen los órganos 
competentes del Ministerio de Cultura; 

 
Que, la Resolución Ministerial N° 177-2013-MC, en su artículo 1°, resolvió 

“Disponer que toda referencia en normas, procedimientos administrativos, resoluciones, 
directivas, actos de administración, actos administrativos y demás documentos, a los 
órganos contemplados en el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Cultura, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2011-MC, deberán entenderse referidas 
a las Direcciones u Oficinas contempladas en el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2013-MC, 
conforme al Cuadro de Equivalencias de Órganos del Ministerio de Cultura (…)”;  

 
Que, a través de la Resolución Ministerial N° 282-2017-MC se aprobó la Guía 

N° 001-2017-MC, denominada “Guía metodológica para la identificación de los 
impactos arqueológicos y las medidas de mitigación en el marco de los Proyectos de 
Evaluación Arqueológica (PEA), Proyectos de Rescate Arqueológico (PRA) y Planes 
de Monitoreo Arqueológico (PMA), conforme a lo establecido en el Reglamento de 
Intervenciones Arqueológicas”; 

 
Que, con Resolución Ministerial N° 283-2017-MC se aprobó la Directiva N° 

001-2017-MC, denominada “Directiva que establece los criterios de potencialidad de 
los bienes arqueológicos en el marco de proyectos de evaluación arqueológica (PEA) 
y de planes de monitoreo arqueológico (PMA), así como establece precisiones al 
procedimiento de aprobación de proyectos de rescate arqueológico (PRA)”; 
 

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 000171-2020-VMPCIC/MC se 
aprobó la Guía denominada “Criterios básicos para la entrega de bienes culturales 
muebles procedentes de proyectos de intervención arqueológica al Ministerio de 
Cultura”; 
 

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 000197-2022-DM/MC se 
aprobaron los Lineamientos N° 002-2022-SG/MC, “Lineamientos para regular el uso 
de la Plataforma Virtual de Atención a la Ciudadanía y Casilla Electrónica del 
Ministerio de Cultura”; 

 
Que, con Resolución Directoral N° 000106-2022-DGPA/MC se aprobaron los 

formatos actualizados de las “Actas Informatizadas de Inspecciones Oculares de los 
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Proyectos de Evaluación Arqueológica, Proyectos de Rescate Arqueológico y 
Proyectos de Investigación Arqueológica”; 
 

Que, a través del Decreto Supremo N° 011-2022-MC se aprobó el Reglamento 
de Intervenciones Arqueológicas; norma legal de aplicación obligatoria para las 
personas naturales y/o jurídicas públicas o privadas, que ejecuten intervenciones 
arqueológicas a nivel nacional en sus diversas modalidades; 

 
 Que, en ese sentido, el artículo I de su Título Preliminar señala que el 
Reglamento de Intervenciones Arqueológicas – RIA, tiene por objeto regular los 
aspectos técnicos y administrativos referidos a la ejecución de intervenciones 
arqueológicas a nivel nacional en sus diversas modalidades, la emisión del Certificado 
de Inexistencia de Restos Arqueológicos en Superficie – CIRAS, y la constancia de 
antecedentes catastrales arqueológicos, así como la gestión de materiales culturales 
muebles e inmuebles y la exportación de muestras arqueológicas con fines de 
investigación científica recuperadas en el ámbito de las intervenciones arqueológicas; 
 

Que, a través de la Resolución Viceministerial N° 000018-2023-VMPCIC/MC se 
aprobó la Directiva N° 001-2023-VMPCIC/MC, denominada “Directiva para el retiro 
excepcional de la condición de Patrimonio Cultural de la Nación a bienes inmuebles 
prehispánicos declarados por el Ministerio de Cultura”, que establece las disposiciones 
para el retiro excepcional de la condición de Patrimonio Cultural de la Nación de los 
bienes inmuebles prehispánicos declarados por el Ministerio de Cultura que han perdido 
uno o más de los valores culturales que sustentaron su declaración como bien 
integrante del Patrimonio Cultural de la Nación atribuible a factores naturales o 
antrópicos, a fin de uniformizar la evaluación y brindar atención oportuna de las 
solicitudes sobre la materia, de acuerdo a los resultados de las intervenciones 
arqueológica o de las acciones de oficio a cargo del Ministerio de Cultura; 

 
Que, mediante Resolución Viceministerial N° 000015-2023-VMPCIC/MC se 

aprobó la “Guía para la delimitación y monumentación de los bienes inmuebles 
prehispánicos integrantes del Patrimonio Cultura de la Nación”; 

 
Que, con Resolución Directoral N° 000105-2023-DGPA/MC se aprobó la “Guía 

para la elaboración del Expediente de Declaratoria y Delimitación de Bien Inmueble 
Prehispánico”; 
 

Que, a través de la Resolución Directoral N° 000049-2024-DGPA-VMPCIC/MC 
se aprobaron, entre otros, el “Formato de información técnica para autorización de 
proyecto de rescate arqueológico” y el “Formato de aprobación de informe de 
resultados de proyecto de rescate arqueológico - PRA”; 

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 017-98-PCM de fecha 07 de mayo de 

1998, se aprobó el Reglamento de la Calificación de Zonas Arqueológicas, estipulando 
en su artículo 2° la creación de la Comisión Calificadora de Zonas Ocupadas por 
Asentamientos Humanos (CCZAOAAHH). Dicha Comisión se creó como órgano 
consultivo de la Dirección de Arqueología, quienes determinaban los mecanismos 
mediante los cuales se debía preservar el Patrimonio Arqueológico de la Nación en las 
áreas ocupadas por los Asentamientos Humanos. Asimismo, se señala en esta norma 
que las poblaciones que ocupan zonas arqueológicas antes de 1994 o que tengan un 
nivel de reconocimiento por el Estado o Instituto Nacional de Cultura están sujetas a 
los beneficios de esta norma; 
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Que, la Comisión Calificadora de Zonas Arqueológicas Ocupadas por 
Asentamientos Humanos (CCZAOAAHH), tenía como competencia la de aprobar los 
Estudios de Evaluación Arqueológica, así como la categorización y la delimitación de 
las zonas arqueológicas ocupadas por asentamientos humanos, definidas en dichos 
estudios, conforme a lo dispuesto en su reglamento. Como parte de dicha 
reglamentación se estableció la categorización de las zonas arqueológicas ocupadas 
por asentamientos humanos, de acuerdo con la situación físico legal de cada una1. 
__________________________________________ 
1Artículo 3°.- Las zonas arqueológicas que constituyen bienes culturales inmuebles, que se encuentren ocupadas por asentamiento 
humanos, tendrán las siguientes categorías: 

1. Zona Arqueológica Intangible. - aquella conformada por conjuntos arqueológicos cuyas características de magnitud, 
monumentalidad, extensión, diversidad, singularidad y valor científico, histórico, técnicos y/o científico, lo hace susceptible de 

protección y conservación, por lo que los pobladores que las ocupan no podrán permanecer en dichas zonas. 
(…) 

2. Zona Arqueológica en Emergencia. - aquella ocupada por asentamientos humanos consolidados, que ocuparon los terrenos 

antes del 31 de octubre de 1993 y que serán declarados libres o desafectadas parcialmente, conforme a las condiciones 
establecidas en el Plan de Manejo Arqueológico que determine el Estudio de Evaluación Arqueológica. 

El Plan de Manejo Arqueológico delimitará o redelimitará las áreas que mantendrán la condición de Zona Arqueológica Intangible y 
las áreas que podrán ser declaras libres o desafectadas, definiendo las acciones de salvataje o rescate de información a realizarse 

en las áreas libres y las cargas y limitaciones que deberán imponerse a los predios para garantizar dicho rescate. 
(…) 

3. Zona Desafectable. - aquellas que se determine que no tiene condición arqueológica o que, teniéndola, han sido severamente 
depredadas o afectadas siendo imposible su recuperación, por lo que es procedente su rescate y desafectación total. Los estudios 

determinarán si resulta necesario establecer cargas o limitaciones en los predios cuya propiedad se formalice o en las áreas de 
usos público. 

 
 Que, si bien la Comisión Calificadora de Zonas Ocupadas por Asentamientos 
Humanos (CCZAOAAHH), quedó desactivada, el Ministerio de Cultura, a través de la 
Dirección de Calificación de Intervenciones Arqueológicas, tiene la función de efectuar 
la revisión de los procedimientos iniciados ante la citada Comisión y que no 
concluyeron, a efectos de conocer el estado técnico legal de los mismos; 
 

Que, a través de la Resolución Directoral N° 087-2024/DCIA-
DGPA/VMPCIC/MC de fecha 28 de febrero de 2024, se resolvió, entre otros aspectos, 
lo siguiente: 

 
«ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR la ejecución del “Proyecto de rescate arqueológico A. H. 

Alicia Valdivia Ampliación, Chorrillos, Lima, Lima”, ubicado en el distrito de Chorrillos, provincia y 
departamento de Lima, en la modalidad de proyecto de rescate arqueológico con excavaciones 
arqueológicas en área total en la dimensión horizontal y vertical, a realizarse sobre un ámbito total de 
5,251.88 m2 (0.5252 ha) y un perímetro de 300.13 m, cuyos cuadro de datos técnicos es el siguiente: 

 

Cuadro de datos técnicos del ámbito autorizado 
en el marco del presente PRA 

Vértices Lados 
Distancias 

(m) 
Coordenadas UTM WGS84 

Este (X) Norte (Y) 

A A-B 54.97 279252.5919 8650659.7157 

B B-C 83.80 279197.6219 8650659.9320 

C C-D 4.48 279166.9102 8650581.9651 

D D-E 97.06 279167.7165 8650577.5590 

E E-F 1.13 279261.9869 8650600.6576 

F F-A 58.69 279261.5918 8650601.7177 

Área: 5,251.88 m2 (0.5252 ha) 
Perímetro: 300.13 m 

 
Asimismo, cabe señalar que el ámbito autorizado en el marco del referido proyecto se superpone 

parcialmente a la Parcela O del bien inmueble prehispánico Armatambo – Morro Solar, evaluado por la 
Comisión Calificadora de Sitios Arqueológicos Ocupadas por Asentamientos Humanos (CCZAOAAHH), 
que se contrae a la Resolución Directoral Nacional N° 057/INC de fecha 28 de enero de 2004, que ratifica 
su categorización como Zona Arqueológica en Emergencia (ver imagen siguiente): 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- ESTABLECER como objetivo de la intervención arqueológica el 
siguiente: 

• “Recuperar y registrar la totalidad de los componentes muebles e inmuebles del sector con contenido 
arqueológico, materia de rescate, precisado en un PEA”. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- AUTORIZAR al Asentamiento Humano Alicia Valdivia Ampliación 
(Titular), la ejecución de la intervención arqueológica indicada en el artículo primero de la actual 
resolución directoral, que estará a cargo del licenciado Henry Pompeyo Collana Rodríguez (Director), con 
COARPE N° 041438, por el período de un (01) mes con dos (02) semanas, de acuerdo al cronograma 
adjuntado en el proyecto, contado a partir del día siguiente de notificado el presente acto resolutivo. 

En ese sentido, de acuerdo a dicho cronograma, los trabajos de campo tendrán una duración de 
un (01) mes. 

 

(…)»; 

 
Que, de acuerdo al numeral 26.1 del artículo 26 del Reglamento de 

Intervenciones Arqueológicas, el informe de resultados de un PRA debe ser 
presentado por el titular y el director de la autorización mediante la plataforma de los 
servicios en línea del Ministerio de Cultura, o en formato físico con versión digital (CD 
o DVD), de acuerdo al formulario o documento establecido, en un plazo máximo de 
seis (06) meses de concluida la intervención, sin perjuicio de su propiedad intelectual; 
y, en su numeral 26.2 del artículo 26, señala que el acto administrativo que comunica 
la conformidad del informe de resultados correspondiente a dicho PRA es emitido por 
la Dirección de Calificación de Intervenciones Arqueológicas; 
 

Que, en atención a lo precisado en el artículo Noveno de la Resolución 
Directoral N° 087-2024/DCIA-DGPA/VMPCIC/MC de fecha 28 de febrero de 2024, la 
Dirección de Certificaciones, a través de las Actas Informatizadas de Inspección Nº 191-
2024-DCE/MC de fecha 08 de marzo de 2024 (primera inspección ocular), N° 212-
2024-DCE/MC de fecha 14 de marzo de 2024 (segunda inspección ocular) y N° 231-
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2024-DCE/MC de fecha 20 de marzo de 2024 (tercera inspección ocular) y 236-2024-
DCE/MC de fecha 22 de marzo de 2024 (cuarta y última inspección ocular), informa 
sobre las inspecciones oculares realizadas en el marco del precitado proyecto y de la 
conformidad de los trabajos efectuados; de las cuales se desprende, entre otros 
aspectos, lo siguiente: 

 
• No se recuperaron materiales arqueológicos 
• No se ha identificado evidencia arqueológica en las excavaciones realizadas. 
• Se da conformidad a los trabajos realizados en el proyecto de rescate arqueológico. 

 
Que, por otro lado, en el marco del referido proyecto no se han recuperado 

bienes culturales muebles; 
 
 Que, a través del Expediente N° 0040243-2024 de fecha 25 de marzo de 2024, 
el licenciado Henry Pompeyo Collana Rodríguez (en adelante, el administrado), con 
COARPE N° 041438, Director del “Proyecto de rescate arqueológico A. H. Alicia Valdivia 
Ampliación, Chorrillos, Lima, Lima”, presenta el informe de resultados del proyecto en 
mención, para su calificación y conformidad, de corresponder. Asimismo, con 
Expediente N° 0041497-2024 (formulario web) de fecha 27 de marzo de 2024, remite 
adenda al informe; 
 

Que, la Dirección de Calificación de Intervenciones Arqueológicas, mediante 
Carta N° 000572-2024-DCIA-DGPA-VMPCIC/MC de fecha 19 de abril de 2024, previa 
calificación, comunica al administrado las observaciones advertidas al citado informe;  

 
Que, ante ello, a través del Expediente N° 2024-0061593 de fecha 06 de mayo 

de 2024, el administrado envía la subsanación de las observaciones formuladas. 
Asimismo, con Expediente N° 0061632-2024 (formulario web) de igual fecha, remite 
adenda a la subsanación de observaciones; 

   
Que, de conformidad con la subsanación de las observaciones y realizado el 

análisis técnico y calificación integral del caso, a través del Informe N° 000069-2024-
DCIA-DGPA-VMPCIC-AAA/MC de fecha 16 de mayo de 2024, el arqueólogo 
calificador de la Dirección de Calificación de Intervenciones Arqueológicas recomienda 
dar conformidad al informe de resultados del “Proyecto de rescate arqueológico A. H. Alicia 
Valdivia Ampliación, Chorrillos, Lima, Lima”, a cargo del licenciado Henry Pompeyo Collana 
Rodríguez (Director), con COARPE N° 041438, toda vez que cumple con los 
requerimientos estipulados en el Reglamento de Intervenciones Arqueológicas – RIA; 

 
Asimismo, en dicho informe, se señala lo siguiente: 
 

“(…) 
 

• El área materia del PRA se superpone a la Parcela O de la Zona Arqueológica e Histórica Armatambo – Morro Solar; 
categorizada como zona arqueológica en emergencia por la CCZAOAAHH, según RDN N° 057/INC de fecha 28 de 
enero de 2004, precisando que dicha superposición no abarca la totalidad de la Parcela O, sino únicamente un sector 
de la misma, de acuerdo al siguiente gráfico: 
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• De acuerdo al Artículo 12° de la Resolución Directoral Nacional N° 057/INC de fecha 28 de enero de 
2004, se resolvió: 
 

 
 

• Asimismo, en el Artículo 18° de dicha Resolución, se precisa que: 
 

 
• Adicionalmente, en el Artículo 21°, se indica que: 

 

 



   
 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"  
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 

de Junín y Ayacucho" 

 

   

 
  

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Cultura, aplicando lo dispuesto por el 
Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 
ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
https://tramitedocumentario.cultura.gob.pe:8181/validadorDocumental/inicio/detalle.jsf  e ingresando la siguiente clave: BKWN6V3 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO 
INMUEBLE 

DIRECCIÓN DE CALIFICACIÓN DE 
INTERVENCIONES ARQUEOLÓGICAS 

• Por lo que, corresponde remitir los actuados a la Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal a fin 
de que asuma la conducción del procedimiento administrativo para la actualización de la categorización 
del área intervenida de la Parcela O del bien inmueble prehispánico Armatambo – Morro Solar, del plano 
PREM-012-CCZAOAHH-2003, y el retiro excepcional de la condición cultural del área rescatada, según 
corresponda. 

 
(…)” 

Que, a través del Proveído N° 003679-2024-DGPA-VMPCIC/MC de fecha 07 
de mayo de 2024, la Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble dispone 
que el especialista legal de la Dirección de Certificaciones brinde apoyo legal a la 
Dirección de Calificación de Intervenciones Arqueológicas para la atención de sus 
expedientes administrativos; 

 
Que, mediante Informe N° 000505-2024-DCE-DGPA-VMPCIC-VPG/MC del 19 

de mayo de 2024, el especialista legal de la Dirección de Certificaciones emite opinión 
concordante con la vertida por el arqueólogo calificador o la arqueóloga calificadora, 
así como precisiones para el cumplimiento de los aspectos formales previstos en las 
disposiciones legales vigentes; 

 
Que, el área intervenida en el proyecto de rescate arqueológico presenta 

superposición parcial con la Parcela O del bien inmueble prehispánico Armatambo – 
Morro Solar, evaluado por la Comisión Calificadora de Sitios Arqueológicos Ocupadas 
por Asentamientos Humanos (CCZAOAAHH), que se contrae a la Resolución 
Directoral Nacional N° 057/INC de fecha 28 de enero de 2004, que ratifica, en su 
artículo 12°, su categorización como Zona Arqueológica en Emergencia, con la 
precisión de que se suspende el proceso de formalización mientras no se realicen los 
trabajos de rescate: 

 
Que, en dicha línea, dado que el proyecto de rescate arqueológico se presenta 

con el fin de cumplir lo dispuesto en el artículo 18° de la Resolución Directoral 
Nacional N° 057/INC de fecha 28 de enero de 2004, a fin que se pueda proceder el 
proceso de formalización dado que se ubica en una zona categorizada en 
Emergencia; 
 

Que, en el artículo 18° de la Resolución Directoral Nacional N° 057/INC de 
fecha 28 de enero de 2004, se dispuso: 
 

 
Asimismo, en el Artículo 21°, se indica que: 

 

 
 

Que, consecuentemente, ante la conformidad del informe de resultados del 
proyecto de rescate arqueológico, corresponde remitir los actuados a la Dirección de 
Catastro y Saneamiento Físico Legal a fin de que asuma la conducción del 
procedimiento administrativo para la actualización de la categorización del área 
intervenida de la Parcela O del bien inmueble prehispánico Armatambo – Morro Solar, 
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del plano PREM-012-CCZAOAHH-2003, y el retiro excepcional de la condición cultural 
del área rescatada, según corresponda; 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS que 
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General; la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la 
Nación y modificatorias; el Decreto Supremo N° 011-2006-ED, Decreto Supremo que 
aprueba el Reglamento de la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la 
Nación y modificatorias; la Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura y 
modificatoria; el Decreto Supremo N° 005-2013-MC, Decreto Supremo que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura; la Resolución 
Ministerial N° 282-2017-MC que aprueba la Guía N° 001-2017-MC, denominada “Guía 
metodológica para la identificación de los impactos arqueológicos y las medidas de 
mitigación en el marco de los Proyectos de Evaluación Arqueológica (PEA), Proyectos 
de Rescate Arqueológico (PRA) y Planes de Monitoreo Arqueológico (PMA), conforme 
a lo establecido en el Reglamento de Intervenciones Arqueológicas”; la Resolución 
Ministerial N° 283-2017-MC que aprueba la Directiva N° 001-2017-MC, denominada 
“Directiva que establece los criterios de potencialidad de los bienes arqueológicos en 
el marco de proyectos de evaluación arqueológica (PEA) y de planes de monitoreo 
arqueológico (PMA), así como establece precisiones al procedimiento de aprobación 
de proyectos de rescate arqueológico (PRA)”; la Resolución Viceministerial N° 000171-
2020-VMPCIC/MC que aprueba la Guía denominada “Criterios básicos para la entrega 
de bienes culturales muebles procedentes de proyectos de intervención arqueológica 
al Ministerio de Cultura”; la Resolución Ministerial N° 000197-2022-DM/MC que 
aprueba los Lineamientos N° 002-2022-SG/MC, “Lineamientos para regular el uso de 
la Plataforma Virtual de Atención a la Ciudadanía y Casilla Electrónica del Ministerio 
de Cultura”; la Resolución Directoral N° 000106-2022-DGPA/MC que aprueba los 
formatos actualizados de las “Actas Informatizadas de Inspecciones Oculares de los 
Proyectos de Evaluación Arqueológica, Proyectos de Rescate Arqueológico y 
Proyectos de Investigación Arqueológica”; el Decreto Supremo N° 011-2022-MC, 
Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Intervenciones Arqueológicas; y la 
Resolución Viceministerial N° 000018-2023-VMPCIC/MC que aprueba la Directiva N° 
001-2023-VMPCIC/MC, denominada “Directiva para el retiro excepcional de la condición 
de Patrimonio Cultural de la Nación a bienes inmuebles prehispánicos declarados por el 
Ministerio de Cultura”; la Resolución Viceministerial N° 000015-2023-VMPCIC/MC que 
aprueba la “Guía para la delimitación y monumentación de los bienes inmuebles 
prehispánicos integrantes del Patrimonio Cultura de la Nación”; la Resolución Directoral 
N° 000105-2023-DGPA/MC que aprueba la “Guía para la elaboración del Expediente 
de Declaratoria y Delimitación de Bien Inmueble Prehispánico”; y la Resolución 
Directoral N° 000049-2024-DGPA-VMPCIC/MC que aprueba, entre otros, el “Formato 
de información técnica para autorización de proyecto de rescate arqueológico” y el 
“Formato de aprobación de informe de resultados de proyecto de rescate arqueológico 
- PRA”; 
 

SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- DAR CONFORMIDAD al informe de resultados del 

“Proyecto de rescate arqueológico A. H. Alicia Valdivia Ampliación, Chorrillos, Lima, Lima”, a 
cargo del licenciado Henry Pompeyo Collana Rodríguez (Director), con COARPE N° 
041438, autorizado, a favor del Asentamiento Humano Alicia Valdivia Ampliación (Titular y 
financiante), con Resolución Directoral N° 087-2024/DCIA-DGPA/VMPCIC/MC de 
fecha 28 de febrero de 2024, ejecutado sobre un área de 5,251.88 m2 (0.5252 ha) y un 
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perímetro de 300.13 m, ubicado en el distrito de Chorrillos, provincia y departamento 
de Lima, cuyo cuadro de coordenadas es el siguiente: 

 
Cuadro de datos técnicos del área intervenida en el PRA 

Vértices Lados Distancias 
(metros) 

Coordenadas UTM WGS84 

Este (X) Norte (Y) 

A A-B 54.97 279252.5919 8650659.7157 

B B-C 83.80 279197.6219 8650659.9320 

C C-D 4.48 279166.9102 8650581.9651 

D D-E 97.06 279167.7165 8650577.5590 

E E-F 1.13 279261.9869 8650600.6576 

F F-A 58.69 279261.5918 8650601.7177 

Area: 5,251.88 m2 (0.5252 ha.) 

Perímetro: 300.13 metros 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR que, dada la conformidad al informe de 

resultados del referido proyecto de rescate arqueológico, corresponde dar inicio al 
procedimiento de retiro excepcional de la condición de Patrimonio Cultural de la 
Nación del área rescatada.  

 
En consecuencia, se recomienda iniciar el procedimiento de retiro excepcional 

de condición cultural del área descrita en el artículo primero de la presente resolución 
directoral.  

 
ARTÍCULO TERCERO.- REMITIR los actuados a la Dirección de Catastro y 

Saneamiento Físico Legal a fin de que asuma la conducción del procedimiento 
administrativo para la actualización de la categorización del área intervenida de la 
Parcela O del bien inmueble prehispánico Armatambo – Morro Solar, del plano PREM-
012-CCZAOAHH-2003, y el retiro excepcional de la condición cultural del área 
rescatada, según corresponda.  
 

ARTÍCULO CUARTO.- PRECISAR que la conformidad al informe de 
resultados, indicada en el artículo primero de la actual resolución directoral, no implica 
autorización alguna para la ejecución de obras de remoción de tierra u otra 
intervención similar en el área rescatada en el marco del ““Proyecto de rescate 
arqueológico A. H. Alicia Valdivia Ampliación, Chorrillos, Lima, Lima”, ubicado en el 
distrito de Chorrillos, provincia y departamento de Lima. 

 
Para ello, una vez concluido el proceso de retiro excepcional de la condición 

cultural del área rescatada, el Asentamiento Humano Alicia Valdivia Ampliación y/o los 
responsables de las actividades de ingeniería u otros podrá/n y deberá/n presentar, en 
su oportunidad, ante la Dirección de Certificaciones, un Plan de Monitoreo 
Arqueológico – PMAR a cargo de un/a licenciado/a en Arqueología, para ser 
autorizado en forma previa a cualquier inicio de labores de remoción de tierras en 
dicha área rescatada. 

 
En ese sentido, para efectos de la tramitación del citado PMAR se deberá de 

considerar el área rescatada, indicada en el artículo primero de la presente resolución 
directoral. 

 
Esta medida de prevención se adopta a efectos de salvaguardar el patrimonio 

cultural arqueológico que pudiera hallarse durante la ejecución de las obras.  
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El PMAR deberá contar con la autorización previa, inspección y control de la 
Dirección de Certificaciones. 
 

ARTÍCULO QUINTO.- ESTABLECER que la el Asentamiento Humano Alicia 
Valdivia Ampliación deberá tener en cuenta que, de acuerdo a lo dispuesto en el 
numeral 16.3 del artículo 16 del RIA, “Los resultados de un PRA deben ser 
presentados a manera de publicación académica tipo libro en un plazo no mayor a un 
año luego de finalizada la vigencia de la intervención”. 

  
ARTÍCULO SEXTO.- PRECISAR que la Dirección de Calificación de 

Intervenciones Arqueológicas realizará el seguimiento/fiscalización del cumplimiento 
de la publicación tipo libro del precitado proyecto de rescate arqueológico. 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- ESTABLECER que de incumplirse con lo antes 
señalado y que conlleve a la afectación del patrimonio cultural arqueológico, el 
Ministerio de Cultura iniciará las acciones administrativas y penales correspondientes 
contra quien resulte responsable. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente acto resolutivo al 

Asentamiento Humano Alicia Valdivia Ampliación, al licenciado Henry Pompeyo Collana 
Rodríguez, a la Dirección de Certificaciones, a la Dirección de Catastro y Saneamiento 
Físico Legal, y a la Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble, con las 
formalidades establecidas en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General. 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 

JANIE MARILE GOMEZ GUERRERO 
DIRECCIÓN DE CALIFICACIÓN DE INTERVENCIONES ARQUEOLÓGICAS 
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A :  JIMI ALFREDO ESPINOZA ROJAS 

DIRECCIÓN DE CATASTRO Y SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL 
 

De : HUMBERTO JESUS ALVAREZ GIL HEREDIA 
  DIRECCIÓN DE CATASTRO Y SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL  
   
Asunto :

  
Referencia  : PROVEIDO 006884-2024/DSFL-DGPA-VMPCIC/MC 
   HOJA DE ELEVACIÓN 000698-2024/OGAJ-SG 
    
 

 
I. ANTECEDENTES 

 
 
Mediante la Hoja de Elevación de la referencia, la Oficina General de Asesoría Jurídica 
eleva al despacho viceministerial el proyecto de resolución del retiro parcial de la 
condición de patrimonio cultural de la Nación de la Parcela O de la Zona Arqueológica 
e Histórica Armatambo Morro Solar (RDN. 054/INC del 28/01/2004) con la 
recomendación de solicitar la conformidad de la Dirección General de Patrimonio 
Arqueológico Inmueble respecto de la observación referente a que, el procedimiento de 
retiro en curso secciona en dos al bien inmueble prehispánico y sobre las modificaciones 
al proyecto de resolución planteadas por referida oficina general. 
 
 
II. ANALISIS 

 

La Oficina General de Asesoría Jurídica plantea las siguientes observaciones 

 

 
No obstante, de la revisión del plano temático PTEM-038-MC_DGPA-DSFL-2024 
WGS84 que grafica las áreas objeto de retiro de la condición cultural, se observa que el 
polígono que actualmente corresponde a la Zona Arqueológica e Histórica Armatambo 
- Morro Solar se parte en dos, aspecto que no ha sido objeto de evaluación por la 
Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble y que trae implicancias en el 
bien inmueble prehispánico, por lo que se sugiere revisar dicho extremo.  
 
Estando a lo descrito, se eleva a su despacho el proyecto de resolución y se recomienda 

que se solicite la conformidad de la Dirección General de Patrimonio Arqueológico 

Inmueble a propósito de lo comentado en el párrafo anterior y de considerar la necesidad 

de introducir modificaciones al texto propuesto se realicen y resalten en el archivo 

adjunto. 

RETIRO PARCIAL DE LA CONDICIÓN DE PATRIMONIO 
CULTURAL DE LA NACIÓN DEL BIEN INMUEBLE 
PREHISPÁNICO ARMATAMBO MORRO SOLAR 
PARCELA O – DISTRITO DE CHORRILLOS. 

INFORME N°   000196-2024-DSFL-DGPA-VMPCIC-HAH/MC

San Borja, 11 de Diciembre del 2024

Firmado digitalmente por ALVAREZ
GIL HEREDIA Humberto Jesus FAU
20537630222 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 11.12.2024 15:48:16 -05:00
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En relación a la observación expuesta en el primer párrafo, debe precisarse que, las 
áreas remanentes que quedan como resultado del presente procedimiento de retiro de 
condición, mantienen la condición de patrimonio cultural de la Nación con la 
categorización de Zona Arqueológica en Emergencia conforme se estipula en el artículo 
12° de la Resolución Directoral Nacional N° 057/INC del 28 de enero de 2004. Así 
mismo, se modifica la denominación a Complejo Arqueológico Monumental Armatambo 
Morro Solar Parcela O Sector A y Sector B de acuerdo al Reglamento de Intervenciones 
Arqueológicas vigente (DS 011-2022-MC)  
 
Con respecto al segundo párrafo del informe de OGAJ, se ha considerado pertinente 
incluir modificaciones al proyecto de resolución viceministerial remitido por dicha oficina 
general, en los siguientes términos: 
 
 
Con respecto al artículo 1 del proyecto de RVM, si bien la denominación de Zona 
Arqueológica e Histórica Armatambo - Morro Solar fue dispuesta en la Resolución 
Directoral Nacional N° 009/INC de fecha 08 de enero de 2001, la resolución vigente para 
la Parcela O que es objeto de retiro de condición es la Resolución Directoral Nacional 
N° 057/INC del 28 de enero de 2004 donde se mantiene dicha denominación, 
específicamente en el artículo 2° referente al plano de las áreas remanentes,  conforme 
se visualiza en la siguiente captura de pantalla de dicha resolución: 
 

 
 
En este sentido, se propone la modificación del artículo 1° de la propuesta de RVM de 
la siguiente manera: 
 
Artículo 1.- Modificar la denominación de Zona Arqueológica e Histórica Armatambo - 

Morro Solar contenida en el artículo 2° de la Resolución Directoral Nacional N° 057/INC 
de fecha 08 de enero de 2004 por Complejo Arqueológico Monumental Armatambo - 
Morro Solar. 
 
En la línea de la modificación propuesta y de acuerdo al plano temático PTEM-038-
MC_DGPA-DSFL-2024 WGS84, corresponde que el artículo 2° haga referencia a la 
denominación de Complejo Arqueológico Monumental Armatambo Morro Solar y no a 
Zona Arqueológica Monumental Armatambo Morro Solar. De esta manera se propone 
la siguiente modificación a la propuesta de RVM de la OGAJ: 
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Artículo 2.- Retirar parcialmente la condición de bien integrante del Patrimonio Cultural 
de la Nación a la Parcela O de Complejo Arqueológico Monumental Armatambo - Morro 
Solar del distrito de Chorrillos, provincia y departamento de Lima conforme a lo 
establecido en el artículo que antecede y según el cuadro de datos técnicos contenido 
en el plano temático PTEM-038-MC_DGPA-DSFL-2024 WGS84 que en calidad de 
anexo forma parte de esta resolución 
 
 
Finalmente, de acuerdo a lo solicitado por la OGAJ, se recomienda remitir el presente 
informe a la Dirección de Patrimonio Arqueológico Inmueble a fin de que emita la 
conformidad a las propuestas contenidas en el presente informe.  
 
IV. CONCLUSIONES 

 

 Se han atendido las observaciones de la Oficina General de Asesoría Jurídica 
en relación al proyecto de resolución del retiro parcial de la condición de 
patrimonio cultural de la Nación de la Parcela O del Complejo Arqueológico 
Monumental Armatambo Morro Solar. 

 
 
IV. RECOMENDACIONES 

 

 Remitir el presente informe a la Dirección de Patrimonio Arqueológico Inmueble 

 
Es todo cuanto se informa para su conocimiento y fines que se sirva determinar, salvo 
mejor parecer. 
 
Atentamente, 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
HAH  
cc.: cc.: 
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A :  MOIRA ROSA NOVOA SILVA 

DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO 
INMUEBLE 
 

De : GILBERTO MARTIN CORDOVA HERRERA 
  DIRECTOR DE CATASTRO Y SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL  
   
Asunto :

  
Referencia : a) PROVEIDO N° 000517-2025-DSFL-DGPA-VMPCIC/MC  
                                   b) INFORME N° 000039-2025-DSFL-DGPA-VMPCIC-VCV/MC 
   

 
Tengo el agrado de dirigirme a su despacho en atención al Proveído de la referencia a) 
que contiene la Hoja de Elevación N° 000018-2025-OGAJ-SG/MC de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica que en torno a la remisión de los actuados administrativos del 
procedimiento para retirar la condición cultural de la Parcela O de la Zona Arqueológica 
e Histórica Armatambo Morro Solar, solicita se amplíen los alcances de la respuesta 
contenida en el Informe N° 000196-2024-DSFL-DGPA-VMPCIC-HAH/MC, según las 
consideraciones expresadas en la precitada Hoja de Elevación. 
 
Sobre el particular, a través del Informe de la referencia b) contando con los aportes del 
arqueólogo Humberto Álvarez Gil Heredia se da cuenta de las consideraciones técnicas 
del retiro parcial señalando que la modificación de la denominación de la Zona 
Arqueológica e Histórica Armatambo Morro Solar por la de Complejo Arqueológico 
Monumental Armatambo Morro Solar adecua la clasificación según lo establece el 
Reglamento de Intervenciones Arqueológicas vigente como fue planteado para la 
actualización de la Parcela A Sectores 1 y 2 según la Resolución Viceministerial N° 
000138-2024-VMPCIC y la Parcela B conforme a la Resolución Viceministerial N° 
000159-2024-VMPCIC, para la propuesta de actualización de la Parcela D y para las 
áreas remanentes de la propuesta de retiro de condición de la Parcela M, en curso. 
 
Se precisa además que el fraccionamiento del primigenio ámbito arqueológico con 
remantes obedece al retiro parcial de condición cultural ejecutado según lo reflejado en 
el plano PTEM-038-MC_DGPA-DSFL-2024 WGS84, sin menoscabar la vigencia de la 
declaratoria patrimonial que se plante modificar como Complejo Arqueológico 
Monumental Armatambo - Morro Solar conforme al Reglamento de Intervenciones 
Arqueológicas, en tanto que la reducción del área inicial del bien inmueble prehispánico 
no impide que los remanentes (saldos de área o áreas residuales o sobrantes) que 
subsisten del ámbito arqueológico puedan categorizarse como se ha propuesto. 
  
Es todo cuanto se informa para su conocimiento y fines que se sirva determinar, salvo 
mejor parecer. 

Atentamente, 
GCH/vcv  

RETIRO PARCIAL DE LA CONDICIÓN DE PATRIMONIO 
CULTURAL DE LA NACIÓN DEL BIEN INMUEBLE 
PREHISPÁNICO ARMATAMBO MORRO SOLAR PARCELA O - 
DISTRITO DE CHORRILLOS 

INFORME N°   000102-2025-DSFL-DGPA-VMPCIC/MC

San Borja, 22 de Enero del 2025

Firmado digitalmente por CORDOVA
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A :  MOIRA ROSA NOVOA SILVA 

DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO 
INMUEBLE 
 

De : JIMI ALFREDO ESPINOZA ROJAS 

  DIRECTOR DE CATASTRO Y SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL  
   
Asunto :

  
Referencia : a) PROVEIDO N° 001391-2025-DSFL-DGPA-VMPCIC/MC  

                                   b) INFORME N° 000095-2025-DSFL-DGPA-VMPCIC-VCV/MC  
  

 
Tengo el agrado de dirigirme a su despacho en atención al Proveído de la referencia a) 
que remite el Memorando N° 000098-2025-OGAJ-SG/MC cursado por la Oficina 
General de Asesoría Jurídica en el que sustancialmente señala que el Informe N° 
000039-2025-DSFL-DGPA-VMPCIC-VCV/MC, no brinda respuesta concreta sobre la 
posibilidad de seccionar un ámbito cultural en dos y que la declaración patrimonial de 
un área conlleva toda la poligonal que forma el área objeto de declaración, siendo esto 
así, las reducciones, por los motivos que ameriten, suponen quitar la condición cultural 
a estos sectores reducidos, si como consecuencia de ello se generan dos o más 
polígonos, debe evaluarse levantar la condición general del área objeto de declaración 
y realizar tantas declaraciones como polígonos resulten de la reducción, empero, no se 
puede asumir, a priori, que dicha situación no afecta la declaración inicial. 
 
Sobre el particular, mediante el Informe de la referencia b) se reporta que en el presente 
procedimiento de retiro parcial de la condición de patrimonio cultural de la Nación del 
ahora Complejo Arqueológico Monumental Armatambo Morro Solar Parcela O, Sectores 
1 y 2, la reducción del área inicial no supone necesariamente que se levante o decaiga 
la condición general del área objeto de declaración patrimonial, ni tampoco realizar 
tantas declaraciones como polígonos arqueológicos resultan de la reducción. 

En tal sentido, un ámbito delimitado de bien inmueble prehispánico con declaratoria 
patrimonial y expediente técnico aprobado que por la posterior ejecución de 
intervenciones arqueológicas se recortan áreas específicas no palidece en su contenido 
de contextos arqueológicos, funcionalidad arquitectónica y demás características que 
llevaron a su declaratoria patrimonial respecto de las áreas subsistentes que con el 
tratamiento de remanentes (saldos, residuales o sobrantes) inexorablemente conservan 
la condición de integrar el patrimonio cultural de la Nación. Siendo así, se ratifican las 
conclusiones del Informe N° 000039-2025-DSFL-DGPA-VMPCIC-VCV/MC. 
 
Es todo cuanto se informa para su conocimiento y fines que se sirva determinar, salvo 
mejor parecer. 

Atentamente, 
 
JER/vcv  

RETIRO PARCIAL DE LA CONDICIÓN DE PATRIMONIO 
CULTURAL DE LA NACIÓN DEL BIEN INMUEBLE 
PREHISPÁNICO ARMATAMBO MORRO SOLAR PARCELA O - 
DISTRITO DE CHORRILLOS 
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